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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

ANUNCIO  APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA
REGULADORA  TASA  OCUPACIÓN  TERRENOS  DE  USO  PÚBLICO  LOCAL

3154

Expte.116/2020

Procedimiento.- Modificación Ordenanza reguladora mesas y sillas.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Cifuentes de fecha 25 de mayo de 2020 por el que se aprobó la
modificación de la Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de
uso público local con mesas y sillas con finalidad lucrativa, publicado en el Boletín
Oficial  de  la  provincia  de  Guadalajara  número  113  de  17  de  junio  de  2020,  cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA POR OCUPACIÓN DE
TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, CON MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD

LUCRATIVA

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local , y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, en relación con
los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, de veintiocho de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Loca les, y singularmente la letra t del nº4 del artículo mencionado, en la
redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la
tasa de referencia que se regirá por la presente Ordenanza.

 

Artículo 2.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento
del dominio público local, con motivo de la ocupación de terrenos de uso público
con carácter no permanente de terrenos de la vía pública y otros de uso público con
mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.
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Artículo 3.- Sujeto Pasivo.

Son Sujetos Pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a
que  se  refiere  el  artículo  33  de  la  Ley  General  Tributaria,  aquellos  que  disfruten,
utilicen  o  aprovechen  especialmente  el  dominio  público  local,  en  beneficio
particular,  conforme algunos supuestos previstos en el  artículo  20.3 de la  Ley
39/1988.

 

Artículo 4.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto Pasivo las
personas  físicas  y  jurídicas  a  que  se  refieren  los  artículos  38.1  y  39  de  la  Ley
General  Tributaria.

2.-  Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
índicos, interventores, liquidadores de quiebra, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que seña la el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.

 

Artículo 5.- Cuota Tributaria.

La  cuota  tributaria  de  la  tasa,  se  determinará  mediante  la  aplicación  de  las
siguientes tarifas:

1ª.- OCUPACIONES DE TEMPORADA:

Por la instalación de cada mesa y cuatro sillas: 10 /€ por temporada.

A los precios estipulados en la Ordenanza se incrementará anualmente el IPC
correspondiente.

2ª.- OCASIONALES

Ocupación  especial  de  espacios  púb1icos  con  carácter  ocasional  (bodas,
banquetes, etc.), que se concederá con Resolución Motivada de la Alca1día,
previa  petición;  Claustro  Sto.  Domingo,  1700 € evento tanto si  es  en el
interior como fuera.

Se prohíbe tirar cohetes y otros fuegos artificiales dentro del recinto.

Los camiones de descarga lo harán por la puerta principal.

 

Artículo 6.- Obligación de pago.

1.- Se devengan la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se solicite la
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prestación  del  servicio  para  lo  cual  se  prestará  escrito  en  el  ayuntamiento
solicitándolo,  en  cuyo  momento  podrá  exigir  un  depósito  o  fianza,  afecta  al
resultado  de  la  autorización.

2.- Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente Ordenanza se
liquidará en recibos de temporada o evento.

 

Artículo 7.- Devengo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.l a, de la Ley 39/1988 se devenga
la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el
aprovechamiento  especial,  independientemente  de  la  obtención  de  la
correspondiente  autorización  o  concesión.

 

Artículo 8.- Declaración e Ingreso.

1.- La Tasa podrá exigirse en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de
ingreso  en  efectivo  en  las  Oficinas  Municipales  o  en  cualquiera  de  las  entidades
bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud normalizada
al efecto.

2.-  Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  la  tarifa  se  liquidarán  por  cada
aprovechamiento  solicitado  o  realizado  y  serán  irreducibles  por  los  periodos
naturales de tiempo señalados en los preceptivos epígrafes.

3.- Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en
esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

4.-  Si  no  se  ha  determinado  con  exactitud  la  duración  del  aprovechamiento
(temporadas sucesivas), una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada
mientras no se presente la declaración de baja.

5.- La presentación de la baja surtirá efecto a partir del día siguiente hábil al de su
presentación, la no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar
abonando el importe de la exacción.

 

Artículo 9.- Exenciones, reducciones y bonificaciones

No se concederá exención,  reducción ni  bonificación alguna a la  exacción de esta
Tasa, con carácter ordinario.

Se bonificará hasta el 100% en el caso de puestos instalados por motivos de ferias
tradicionales y de artesanía autorizadas promovidas por el Ayuntamiento.

Estarán exentos del pago de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local
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con mesas y sillas con finalidad lucrativa (terrazas)  los bares y restaurantes de la
localidad durante los ejercicios 2020 y 2021 para favorecer su adaptación a las
medidas  implantadas  para  la  apertura  de  establecimientos  tras  la  pandemia
provocada  por  el  Covid-19.  La  solicitud  de  bonificación  deberá  ir  acompañada  de
una  declaración  responsable  del  cumplimiento  de  la  reglamentación  higiénico-
sanitaria  regulada  en  la  Orden  SND/386/2020  para  compatibilizar  la  actividad
hostelera con la protección de la salud pública.

 

Artículo 10. Infracciones y sanciones.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  de  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

 

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza aprobada por el Pleno de este ayuntamiento el día 25 de
mayo de 2020, entrará en vigor y será de aplicación a partir del momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.

Cifuentes a 25 de noviembre de 2020. El Alcalde, Don Marco Antonio Campso
Sanchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALARILLA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL  EJERCICIO
PRESUPUESTARIO  2019

3155

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
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ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento: https://alarilla.sedelectronica.es

Alarilla, 24 de noviembre de 2020. El Alcalde-Pte. Fdo.: Alberto Yáñez Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  NÚMERO  3  DEL
PRESUPUESTO  2020,  MODALIDAD  TRASPASO  DE  CRÉDITOS

3156

El Pleno del Ayuntamiento de VALDENUÑO FERNANDEZ en sesión extraordinaria
celebrada el  día  18 de noviembre de 2020 acordó la  aprobación inicial  de  la
modificación  número  3  del  presupuesto  2020  relativo  a  transferencia  de  créditos
entre aplicaciones de gastos de distinto grupo de función.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  dicho  expediente  a
información pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la
inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los
interesados puedan examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Valdenuño Fernández a 25 de noviembre de 2020. Fdo.: Oscar Gutiérrez Moreno,
Alcalde-Presidente

https://alarilla.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

APROBACIÓN INICIAL DE LA ASUNCIÓN DE LA GESTIÓN DIRECTA DE LA
VIVIENDA DE MAYORES Y  DEL  SERVICIO EXTERNO DE REPARTO DE
COMIDA A DOMICILIO

3157

Vista la Memoria Económico-jurídica redacta por el Secretario-Interventor. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.1.c) del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el artículo 22.2.f) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, el Pleno,

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente la asunción directa vista la Memoria justificativa de
la Gestión Directa de la Vivienda de Mayores de La Toba “Marcelo Salazar”.

SEGUNDO. Someter la Memoria, a información pública por un plazo de treinta días
naturales,  anunciándose  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  tablón  de
edictos de este Ayuntamiento, a efectos de que por los particulares y Entidades,
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://latoba.sedelectronica.es].

TERCERO. Dar audiencia a las asociaciones de vecinos inscritas en el Registro de la
Entidad Local, a las Administraciones que puedan prestar servicios concurrentes y,
a quienes tengan encomendada la gestión del servicio.

CUARTO. Que se remitan las alegaciones presentadas a los Servicios Municipales
para su informe.

QUINTO. Tras el informe de los Servicios Municipales, remítase a Secretaría para la
emisión del informe-propuesta. 

SEXTO. Con los informes anteriores, trasládese al Pleno en la próxima sesión que se
celebre para su aprobación definitiva.

En La Toba, 25 de noviembre de 2020. El Alcalde, D. Javier Cantero González

http://latoba.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE MOHERNANDO

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL  EJERCICIO
PRESUPUESTARIO  2019

3158

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o :
https://robledil lodemohernando.sedelectronica.es.

En Robledillo de Mohernando, 23 de noviembre de 2020. El Alcalde-Pte. Fdo.: Ángel
Álvarez Almazán

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO EL RECUENCO

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA
A DOMICILIO

3159

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la prestación del Servicio de Ayuda a
Domicilio, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

 

https://robledillodemohernando.sedelectronica.es
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ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A
DOMICILIO

ARTÍCULO 1. Fundamento legal

El artículo 12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia prevé que las
Entidades Locales participarán en la gestión de los servicios de atención a las
personas  en  situación  de  dependencia,  de  acuerdo  con  la  normativa  de  sus
respectivas  Comunidades  Autónomas  y  dentro  de  las  competencias  que  la
legislación vigente les atribuye.

Por su parte, la Ley de 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de
Castilla- La Mancha, en su artículo 1 establece el derecho universal a la protección
social  como  derecho  de  ciudadanía,  regula  los  servicios  sociales  y  ordena  y
estructura el Sistema Público de Servicios Sociales, señalando en el artículo 12 de
dicha Ley que el Sistema Público de Servicios Sociales se organiza en torno a dos
niveles  de  atención,  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria  y  de  Atención
Especializada, siendo los de Atención Primaria los que corresponde su organización
y gestión a la Administración Autonómica y a las Corporaciones Locales, como así
se señala en su artículo 14 y estableciendo en el artículo 59 las competencias de los
Ayuntamientos en relación al Sistema Público de Servicios Sociales, entre otras, la
gestión  de  las  prestaciones  del  catálogo  correspondiente  al  nivel  de  atención
primaria,  proporcionar  la  dotación  de  personal,  suficiente  y  adecuado  para  las
prestaciones  de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria  y  promover  el
establecimiento de centros y servicios que constituyan el equipamiento propio de
los Servicios Sociales de Atención Primaria.

En su virtud, y en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al municipio por
el artículo 4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las bases del
Régimen  Local,  este  Ayuntamiento  viene  a  establecer  la  presente  Ordenanza
reguladora de la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.

 
ARTÍCULO 2. Objeto y modalidades del Servicio de Ayuda a Domicilio.

2.1- El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene por objeto atender las situaciones de
dependencia ya sean laborales, económicas, educativas, sanitarias, personales y
sociales,  que dificulten que la persona o unidad familiar  pueda desenvolverse con
autonomía  en  su  domicilio  y  entorno  habitual,  favoreciendo  las  condiciones
necesarias que hagan posible la permanencia en su medio habitual de convivencia
en condiciones adecuadas.

Para ello se proporcionará en el  domicilio tanto atención personal,  como a las
necesidades de la vivienda, así como orientación para proporcionar estrategias que
permitan a la persona y a la unidad familiar adquirir un mayor nivel de autonomía
completando siempre la labor de la unidad familiar.
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2.2- El Servicio de Ayuda a Domicilio también podrá atender situaciones de no
dependencia en los siguientes casos:

º. Haber solicitado la valoración de situación de dependencia y cumplir las1.
condiciones previstas  en el  Decreto  30/2013,  de 6  de junio,  de régimen
jurídico de los servicios de atención domiciliaria.
º. Familias numerosas, cuando uno de los progenitores esté en situación de2.
baja médica por maternidad, enfermedad o accidente y al menos dos de los
hijos sean menores 16 años o alguno de los hijos tenga reconocido un grado
de discapacidad igual o superior al 65%.
º.  Cuando  el  servicio  se  prescriba  en  proyectos  de  intervención  familiar3.
encaminados a evitar una declaración de situación de riesgo de menores.
º.  En situaciones de urgencia social,  apreciada por  los  Servicios  Sociales4.
autonómicos.

2.3- El Servicio de Ayuda a Domicilio, recoge las siguientes modalidades:

Ayuda a domicilio de lunes a sábado
Ayuda a domicilio los domingos y festivos.

2.4-  Será  requisito  imprescindible  que  los/las  usuarios/as  del  Servicio  estén
empadronados en el municipio de El Recuenco.

El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene como objetivos:

Complementar y compensar la labor de la familia cuando esta, por razones
diversas,  tenga  dificultades  para  prevenir  situaciones  de  necesidad  que
conlleven  deterioro  personal  o  social.
Apoyar y desarrollar las capacidades personales para la integración en la
convivencia familiar y comunitaria.
Mantener la permanencia en el  domicilio de las personas necesitadas de
apoyo, evitando internamientos innecesarios.
Facilitar  la  reinserción  en  la  vida  familiar  y  social  de  las  personas
desinstitucionalizadas.
Rentabilizar  las  diferentes  prestaciones,  adecuando  la  respuesta  social
pública a la naturaleza e intensidad de la problemática que presente el/la
usuario/a.
Aportar a la familia mayores posibilidades en la oferta de servicios sociales
preventivos y de diagnóstico desde una base domiciliaria.

 
ARTÍCULO 3. Profesionales de la ayuda a domicilio.

El Servicio de Ayuda a Domicilio se prestará por parte del Ayuntamiento mediante
gestión directa o indirecta, de conformidad con los modos de gestión previstos en el
artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.
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En función del tipo de prestación de Ayuda a Domicilio, podrán intervenir, entre
otros en la misma, los profesionales siguientes:

Trabajador/a Social: Desempeña una labor de carácter técnico, realizando el
estudio y valoración de las solicitudes, asignación de tareas, seguimiento y
evaluación.
Auxiliares del S.A.D.: Son los profesionales encargados de la ejecución de las
tareas asignadas. Deberán poseer la titulación normativamente exigida para
la prestación del servicio.
Personal voluntario: realizará únicamente el acompañamiento en paseos.

En la  prestación del  servicio podrán intervenir  cualesquiera otros profesionales
distintos de los anteriormente enumerados, cuya actividad resulte de interés y
redunde en beneficio de los destinatarios.

 
ARTÍCULO 4. Prestaciones.

4.1- El Servicio de Ayuda a Domicilio comprenderá todas o algunas de las siguientes
prestaciones:

A)  DE  CARÁCTER  PERSONAL.  Comprende  las  siguientes  tareas,  con  la
intensidad máxima que en cada caso se señala:

Higiene personal o apoyo en la misma: baño o ducha del usuario (dos1.
veces por semana), lavado de cabello (una vez por semana), afeitado
(dos veces por semana).
Realización  de  cambios  posturales  en  encamados  (cada  día  de2.
prestación del Servicio).
Apoyo en la movilización dentro del domicilio (cada día de prestación3.
del Servicio).
Ayuda para la ingesta de alimentos en aquellos usuarios que no puedan4.
comer por si solos (cada día de prestación del Servicio y en función del
horario de prestación).
Ayuda para la toma de medicamentos prescritos sanitariamente (cada5.
día de prestación del Servicio y en función del horario de prestación).
No  será  tarea  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  las  atenciones
sanitarias  auxiliares  como  curas,  inyecciones,  administración  de
insulinas,  etc.
Adiestramiento en la realización de actividades de la vida diaria en el6.
entorno doméstico que potencie la autonomía del usuario (cada día de
prestación del Servicio).

B)  DE  CARÁCTER  DOMÉSTICO.  Comprende  las  siguientes  tareas,  con  la
intensidad máxima que en cada caso se señala:

Limpieza  o  ayuda  en  la  limpieza  cotidiana  de  la  vivienda  y  a  su1.
mantenimiento  en  condiciones  aceptables  de  higiene  y  salubridad,
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incluidas las limpiezas generales cuando sean determinadas por los
Servicios Sociales.

Limpieza de polvo: cada día de prestación del Servicio.
Hacer camas: cada día de prestación del Servicio.
Limpieza baño: cada día de prestación del Servicio.
Limpieza suelos: cada día de prestación del Servicio.
Limpieza de escaleras: un día a la semana.
Limpieza cristales: cada dos semanas.
Limpiar altos: una vez al mes.
Limpiar lámparas: una vez al mes.
Limpieza general de la casa: 2 veces al año.

Alimentación:2.
Preparación de alimentos en el hogar: cada día de prestación del
Servicio.
Compra de alimentos: cada día de prestación del Servicio.

Realización de compras domésticas a cuenta del usuario.3.
Cuidado de ropa:4.

Poner lavadoras y tender: cada día de prestación del Servicio.
Planchado: tres días a la semana (máximo).
Lavar cortinas: 2 veces al año.
Costura  (cosido  de  botones  y  reparación  de  pequeños
desperfectos, sin alcanzar a arreglos de ropa como cogido de
bajos): según necesidad manifestada por el/la usuario/a.
Colocación  de  armarios:  según  necesidad,  pero  siempre  en
presencia del usuario/a.

C)  DE  CARÁCTER  PREVENTIVO  E  INSERCIÓN  SOCIAL.  Comprende  las
siguientes tareas:

Compañía y conversación, tanto en el domicilio como fuera del mismo.
Acompañamiento  fuera  del  hogar  y  dentro  del  municipio  para  la
realización de gestiones como tramitación de documentos.
Acompañamiento fuera del hogar para posibilitar la participación del
usuario en actividades de carácter educativo, cultural, social, etc que se
desarrollen en el municipio.
Acompañamiento de menores.

D)  DE  CARÁCTER DE  ATENCIÓN A  LA  SALUD.  Comprende  las  siguientes
tareas:

Acompañamiento al Consultorio Médico del municipio.
Compra de medicamentos.
Preparación de medicamentos según las dosis establecidas.
Solicitud de citas médicas.

E) IMPREVISTOS. Comprende, entre otras, las siguientes tareas:

Avisos a fontaneros, cerrajeros, etc.
Atención de urgencias: avisos a médicos, ambulancias, familiares, etc.
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Las  atenciones  necesarias  en  la  realización  de  tareas  de  limpieza  de  la
vivienda, lavado y planchado de ropa, realización de compras, preparación o
servicio de comidas, movilización, aseo personal y vestido para facilitar a la
persona su normal desenvolvimiento en el domicilio se prestan de Lunes a
Sábados en turno de mañana, tarde y/o noche.

F) EXTRAORDINARIAS DE APOYO PERSONAL Y ALIVIO FAMILIAR. Cuando se
conviva con una persona que necesariamente requiera la  ayuda de otra
persona para atender sus necesidades básicas. Comprende exclusivamente
las atenciones necesarias para la movilización, aseo personal y vestido de la
persona dependiente y se prestará los Domingos y días festivos en turno de
mañana, tarde y/o noche

4.2- No serán tareas del Servicio de Ayuda a Domicilio:

Limpieza de obras o pintura.
Cuidado de animales de compañía.
Pintar.
Lavado de alfombras.
Tenencia de llaves del domicilio del/ de la usuario/a

4.3 Las prestaciones que se faciliten a cada usuario/a serán marcadas por los
Servicios Sociales Municipales en función de las necesidades particulares del/la
usuario/a.

4.4. El Servicio de Ayuda a Domicilio no será prestado:

si  en  el  domicilio  conviven  temporal  o  definitivamente  otros  familiares
distintos de los declarados en el momento de la solicitud del SAD.
si no permanece el/la usuario/a en el domicilio mientras se presta el Servicio.

 
ARTÍCULO 5. Altas en el servicio.

Los/las  solicitantes  de  prestación  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  deberán
presentar su solicitud, conforme al modelo que les será proporcionado, ante el
Registro  Municipal  de este Ayuntamiento,  sin  perjuicio  de lo  establecido en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  acompañando  la  siguiente
documentación:

1.- Fotocopia del DNI, NIF o NIE de todos los miembros de la unidad familiar.

2.- Justificantes de ingresos económicos del/de la solicitante, de su cónyuge o
pareja de hecho y de las personas que se encuentren económicamente a su
cargo:

Certificación  expedida  por  órgano  competente  acreditativo  de  las
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pensiones,  contributivas  o  no  contributivas,  de  sistemas  públicos
españoles  o  de  país  extranjero  o  de  regímenes  especiales  (ISFAS,
MUFACE;  MUGEJU, etc.), incluidas sus pagas extraordinarias.
Fotocopia compulsada de la Declaración del I.R.P.F. del último ejercicio
anterior  a la fecha de solicitud.  En caso de no tener obligación de
presentar tal declaración, certificación de las imputaciones que constan
en la AEAT.
Certificado  catastral  acreditativo  del  valor  de  los  bienes  inmuebles
rústicos y urbanos de los que sea titular el/la solicitante y en el que
conste su porcentaje de participación en la titularidad.
Certificado  actual  de  haberes,  pensión,  prestación  o  subsidio  que
perciba cada uno de los componentes de la unidad familiar expedido
por la empresa u organismo correspondiente. En defecto del primero se
aportará fotocopia de las nóminas o recibos de salarios de los últimos
seis  meses  tratándose  de  ingresos  regulares,  y  los  documentos
oportunos  referidos  a  los  últimos  doce  meses  cuando  se  trate  de
ingresos irregulares en cuantía y periodicidad.
Certificado  de  las  entidades  bancarias  expresivos  de  los  saldos
bancarios y de los rendimientos del capital en el año inmediatamente
anterior al de solicitud.

3.- En su caso, fotocopia de la resolución que acredite el grado de Minusvalía.

4.-  Si  el/la  solicitante  estuviese  en  régimen  de  separación  de  bienes  o
participación en ganancias, copia de la escritura pública de capitulaciones
matrimoniales.

5.-  En  el  caso  de  que  el/la  solicitante  tenga  reconocida  la  situación  de
dependencia y se le haya prescrito el Servicio de Ayuda a Domicilio en el
Programa Individual de Atención, copia compulsada de la resolución.

7.-  Informe  médico  del  estado  de  salud,  salvo  en  los  casos  de  “otros
colectivos” cuando no incida directamente en la situación de necesidad del
Servicio de Ayuda a Domicilio, según modelo que figura en el Anexo III de la
Orden de 22-01-2003, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se
regulan y actualizan las prescripciones técnicas y el baremo de acceso del
Servicio de Ayuda a domicilio y teleasistencia.

Recibida la solicitud y comprobada la aportación de la documentación preceptiva se
dará traslado del expediente al/ a la Trabajador/a Social adscrito/a por la Consejería
de Bienestar Social al municipio, al objeto de baremación de la solicitud y, en su
caso, prescripción de la prestación. Si el PIA hubiese realizado la prescripción del
Servicio no será efectuada la remisión del expediente, resolviéndose sobre el alta
sin más trámite.

Recibido el informe del/ de la Trabajador/a Social, se dictará Resolución motivada
por la Alcaldía, admitiendo o denegando la solicitud de acceso al Servicio y fijando
el día de inicio de su prestación. La resolución se producirá en el plazo máximo de
tres  meses  desde  la  solicitud.  Dicha  resolución  se  notificará  al  interesado  en  el
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plazo máximo de diez días, haciendo constar en la misma los recursos pertinentes.
No habiendo recaído resolución expresa en este plazo, las solicitudes se entenderán
desestimadas.

Notificada la Resolución admitiendo el acceso al Servicio, el/la interesado/a deberá
aportar  en el  plazo máximo de cinco días hábiles ante el  registro general  del
Ayuntamiento copia de la solicitud de orden a la entidad bancaria del pago del
Servicio, sellada por la entidad respectiva, con indicación del importe, número de
cuenta y del titular de la misma, sin cuyo requisito no podrá iniciarse la prestación
del Servicio solicitado.

 
ARTÍCULO 6. Bajas en el Servicio.

La Baja en el Servicio podrá producirse por alguna de las causas siguientes:

Ausencia  temporal  del  domicilio  o  traslado  indefinido  de  residencia.  La
ausencia  temporal  por  periodos  inferiores  a  6  meses  dará  lugar  a  la
suspensión de la prestación por el tiempo de su duración y la reincorporación
estará condicionada a la existencia de plazas vacantes.

No se considerará baja temporal el periodo inferior a dos meses cuando por
motivos  socio-sanitarios  se  necesite  el  traslado  con  familiares,  o
internamientos  en  centros  sanitarios.

Variación de las circunstancias que dieron lugar a la prestación, remisión o
cese de la situación de necesidad.
Defunción del/ de la usuario/a.
Ingreso en Centro Residencial, por periodo superior a dos meses.
Finalización del periodo de prestación.
Renuncia del interesado.
Incumplimiento  de  las  obligaciones  inherentes  al/  a  la  usuario/a  para  la
prestación  del  Servicio,  en  cuyo  caso  se  le  notificará  la  baja  motivando  las
causas que la justifican. En todo caso, será causa de baja la falta de pago de
tres mensualidades de la tasa.

 
ARTÍCULO 7. Modificaciones en el Servicio.

Los/as usuarios/as del Servicio de Ayuda a Domicilio que no tengan reconocida la
situación de dependencia podrán solicitar la modificación de las horas de prestación
establecidas, mediante escrito dirigido a la Alcaldía. De la solicitud se dará traslado
al/ al Trabajador/a Social para la emisión de informe.

Los/as usuarios/as del  Servicio de Ayuda a Domicilio que tengan reconocida la
situación  de  dependencia  deberán  acompañar  a  la  solicitud  la  Resolución
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modificatoria de su PIA.

 

Artículo 8: Derechos y obligaciones de los beneficiarios.

Los/as usuarios/as de las prestaciones tendrán derecho a:

Recibir  la  información  que  afecte  a  las  condiciones  y  contenido  de  lasa.
prestaciones.
Recibir las prestaciones adecuadamente, con las condiciones, el contenido yb.
la duración que en cada caso se determine.
Recibir  orientación  respecto  de  recursos  alternativos  que  resultasenc.
necesarios a su situación.
Recibir  información  de  las  modificaciones  que  pudieran  producirse  en  eld.
régimen de la prestación.
Ejercer el derecho de queja conforme a las disposiciones vigentes.e.

Los/as usuarios/as tendrán las siguientes obligaciones:

Adoptar  una  actitud  colaboradora  y  mantener  un  trato  correcto  en  ela.
desarrollo de la prestación.
Aportar cuanta información sea requerida en orden a la valoración de lasb.
circunstancias personales, familiares y sociales que determinen la necesidad
de la prestación.
Informar al Ayuntamiento con carácter inmediato de cualquier cambio que sec.
produzca en su situación personal, familiar, social y económica que pudiera
dar  lugar  a  la  modificación,  suspensión  o  extinción  de  la  prestación  del
servicio.
Aceptar los cambios que se puedan producir en cuanto al horario y Auxiliard.
del SAD.
No encomendar al personal adscrito al Servicio la realización de tareas noe.
comprendidas en el mismo.
En su caso, el pago de la tasa por la prestación del Servicio.f.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Si el Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio no se gestionara directamente por el
Ayuntamiento, las empresas o entidades prestatarias del mismo se someterán a lo
dispuesto  en  el  Pliego  de  Condiciones  Administrativas  que  haya  regulado  la
adjudicación del contrato.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se faculta a la Alcaldía para dictar cuantas disposiciones internas sean necesarias
para  el  desarrollo  y  aplicación  de  esta  norma,  siempre  que  no  suponga  su
modificación.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, de conformidad con los artículos
65.2 y 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso- administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En El Recuenco, a 25 de noviembre de 2020. La Alcaldesa-Presidente. Fdo. María
del  Pilar Blanco Chacón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO SIMPLIFICADO

3160

PRIMERO.- EXENCIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA

No estarán estarán sometidos a fiscalización previa:

Los gastos de material no inventariable.a.
Los contratos menores.b.
Los  gastos  de  carácter  periódico  y  demás  de  tracto  sucesivo,  una  vezc.
fiscalizado el gasto correspondiente al  período inicial  del acto o contrato del
que deriven o sus modificaciones.
Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativad.
vigente, se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

 

SEGUNDO.- RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONTROL INTERNO

Se aprueba incluir a esta Entidad dentro del régimen simplificado de control interno
que regula el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.
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TERCERO.- FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA DE GASTOS

La fiscalización e intervención limitada previa de obligaciones o gastos incluidos en
el  presente  acuerdo  se  realizará  mediante  la  comprobación  de  los  siguientes
extremos:

A).- Existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a
la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con
financiación  afectada  se  comprobará  que  los  recursos  que  los  financian  son
ejecutivos, acreditándose con la existencia de documentos fehacientes que
acrediten su efectividad.

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se
comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Se  entenderá  que  el  crédito  es  adecuado  cuando  financie  obligaciones  a
contraer o nacidas y no prescritas a cargo a la tesorería de la Entidad Local
que cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

B).- Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. En
todo  caso  se  comprobará  la  competencia  del  órgano  de  contratación  o
concedente de la  subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la
facultad para la aprobación de los gastos de que se trate.

C).- Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los
distintos actos, documentos o expedientes y dada su trascendencia en el
proceso de gestión, se contienen en el presente acuerdo (ANEXO I). En este
sentido, se consideran trascendentes los fijados en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 30 de mayo de 2008 (Resolución de 02 de junio de 2008 de la
IGAE),  modificado  y  actualizado  por  Resolución  de  04  de  julio  de  2011,  y
modificado  y  derogado,  en  parte,  por  el  reciente  Acuerdo  del  Consejo  de
Ministros de 20 de julio de 2018 (Resolución de 25 de julio de 2018 de la
IGAE).

Las  obligaciones  o  gastos  sometidos  a  la  fiscalización  limitada  a  que  se  refiere  el
art. 13.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local serán objeto de
otra plena con posterioridad. Dichas actuaciones se llevarán a cabo en el marco de
las actuaciones del control financiero que se planifiquen en los términos recogidos
en el título III del Real Decreto 424/2017.

Cuando de los informes de fiscalización se dedujera que se han omitido requisitos o
trámites que sean esenciales o que la continuación de la gestión administrativa
pudiera causar quebrantos económicos a la Tesorería municipal o a un tercero, se
procederá al examen exhaustivo del expediente y si, a juicio del Interventor, se dan
las mencionadas circunstancias, habrá de actuar conforme a lo preceptuado en los
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artículos 215 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

CUARTO.- TOMA DE RAZÓN EN CONTABILIDAD

La  fiscalización  previa  de  los  derechos  queda  sustituida  por  la  inherente  a  la
toma  de  razón  en  contabilidad  y  por  actuaciones  comprobatorias  posteriores
mediante la utilización de técnicas de muestreo o auditoría (arts. 219.4 del TRLHL y
art. 9 del RD 424/2017).

 

QUINTO.- FISCALIZACIÓN POSTERIOR DE DERECHOS

El control posterior de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local y
la de sus organismos autónomos se efectuará mediante el ejercicio del control
financiero. La sustitución de la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la
Tesorería  de la  Entidad Local  por  el  control  inherente a  la  toma de razón en
contabilidad  y  el  control  posterior  no  alcanzará  a  la  fiscalización  de  los  actos  de
ordenación y pago material derivados de devoluciones de ingresos indebidos.

 

ANEXO I

PRIMERO.- Se establece como sistema general para todo tipo de expediente de
gasto la fiscalización previa limitada debiendo de verificar los extremos del art. 13.2
del  Real  Decreto  424/2017.  No  obstante,  en  los  expedientes  que  se  recogen
expresamente en el presente acuerdo, además de los anteriores extremos, que se
verificarán  con  carácter  general,  se  deberán  comprobar  los  extremos  que  se
determinen de forma particular. La fiscalización de estos extremos adicionales que
se contienen en los siguientes apartados, se podrá sustituir por la fiscalización de la
existencia  de  la  certificación  del  responsable  de  la  dependencia  que  tramita  el
gasto, acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente
acuerdo para su fiscalización favorable.

 

SEGUNDO.- En los supuestos en que la fiscalización resulte favorable, el informe se
podrá sustituir por una diligencia en la que constará “Intervenido y conforme”, la
fecha,  la  firma  y  pie  de  firma  del  órgano  Interventor.  En  aquellos  casos  que  la
normativa establezca la necesidad de informe de intervención y el expediente esté
sujeto  a  fiscalización  ese  informe  se  entenderá  subsumido  dentro  del  informe  de
intervención.

 

TERCERO.- En los expedientes de contratación de personal laboral los extremos
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adicionales a fiscalizar serán los siguientes:

1. Propuesta de contratación de personal laboral fijo:

Cumplimiento de los límites que establezca la LPGE para ese ejercicio.
Existencia de informe del órgano competente en que se recoja expresamente
que  los  puestos  a  cubrir  figuran  detallados  en  las  respectivas  relaciones  o
catálogos  de  puestos  de  trabajo  y  están  vacantes.
Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de las correspondientes
convocatorias en los términos establecidos por la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.
Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano
competente.
Adecuación del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la normativa
vigente.
Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio
Colectivo que resulte de aplicación.

2. Propuesta de contratación de personal laboral temporal:

Que se trate de servicios públicos esenciales, para casos excepcionales y
cubrir necesidades urgentes e inaplazables, conforme declara la LPGE.
Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano
competente.
Adecuación del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la normativa
vigente.
En el  supuesto de contratación de personal  con cargo a  los  créditos  de
inversiones,  se  verificará  la  existencia  del  informe  del  órgano  competente,
sobre la modalidad de contratación temporal utilizada y sobre la observancia,
en las cláusulas del contrato, de los requisitos y formalidades exigidos por la
Legislación laboral.
Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio
Colectivo que resulte de aplicación.

3. Prórrogas:

Que la duración del contrato no supera el plazo previsto en la legislación
vigente.

 

CUARTO.- En las nóminas de retribuciones del personal al servicio del Ayuntamiento
y  sus  organismos  autónomos,  los  extremos  adicionales  a  fiscalizar  serán  los
siguientes:

Que las nóminas están firmadas por el Jefe de Personal.
En el  caso de las de carácter ordinario y las unificadas de período mensual,
comprobación aritmética que se realizará efectuando el cuadre del total de la
nómina con el que resulte del mes anterior más la suma algebraica de las
variaciones incluidas en la nómina del mes de que se trate.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200226 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 226 fecha: viernes, 27 de Noviembre de 2020 22

Justificación  documental  limitada  a  los  siguientes  supuestos  de  alta  y
variación en nómina, con el alcance que para cada uno de ellos se indica:

Altos cargos: Copia del acuerdo de nombramiento o documento en el
que  se  indique  la  fecha  de  su  publicación  oficial,  toma  de  posesión  y
verificación de sus retribuciones.
Personal  en  régimen  estatutario  de  nuevo  ingreso:  Acuerdo  de
nombramiento, diligencia de la correspondiente toma de posesión y
verificación  de  que  las  retribuciones  están  de  acuerdo  con  el  grupo  y
puesto de trabajo.
Personal laboral de nuevo ingreso: Copia del plan o del contrato sobre
el que fue ejercida la fiscalización previa del gasto.

El  resto  de  las  obligaciones  reflejadas  en  la  nómina,  tanto  por  conceptos
retributivos como no retributivos, así como los actos que las generen, serán objeto
de comprobación posterior.

 

QUINTO.-  En  los  expedientes  de  reclamaciones  que  se  formulen  ante  el
Ayuntamiento,  en  concepto  de  indemnización  de  daños  y  perjuicios,  por
responsabilidad  patrimonial,  los  extremos  adicionales  a  fiscalizar  serán  los
siguientes:

Que existe  informe del  servicio  cuyo funcionamiento  haya ocasionado la
presunta lesión indemnizable.
Que existe, en su caso dictamen del Consejo Consultivo.

 

SEXTO.- En los expedientes de gasto derivados de las reclamaciones por salarios de
tramitación en juicios por despido y cuotas de la Seguridad Social asociadas a los
mismos, los siguientes extremos adicionales:

Que  se  aporta  certificación  del  Juzgado  de  lo  Social,  testimoniando  la
sentencia  declaratoria  del  despido  improcedente  y  haciendo  constar  su
firmeza.
Que se aporta propuesta de resolución a elevar al órgano competente para
resolver.
Que se aporta justificante de previo abono de los salarios de tramitación y del
ingreso de las cuotas de la Seguridad Social asociadas a los mismos.

 

SÉPTIMO.- En los expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas, los
extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes:

1. Depósitos previos:

Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes
Que existe acta previa a la ocupación.
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Que existe hoja de depósito previo a la ocupación.

2. Indemnización por rápida ocupación;

Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes
Que existe acta previa a la ocupación.
Que existe documento de liquidación de la indemnización.

3.En  los  expedientes  de  determinación  del  justiprecio  por  los  procedimientos
ordinario y de mutuo acuerdo:

Que existe la propuesta a la que se refiere el artículo 25.a) del Decreto de 26
de  abril  de  1957  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  de
Expropiación Forzosa.
Que existe informe de los servicios técnicos correspondientes en relación con
el valor del bien objeto de la expropiación.

 

OCTAVO.- En los expedientes relativos a negocios patrimoniales:

Adquisición de bienes inmuebles:

A) Aprobación del gasto:

A.1  Propuesta  de  adquisición  y  aprobación  del  gasto  por  el  Servicio
interesado. Sólo se comprobarán los extremos previstos con carácter general
en el apartado primero del presente Acuerdo, por la Intervención.

A.2 La fiscalización consistirá en comprobar:

Que  existe  aprobación  del  gasto,  fiscalizada  de  conformidad  por  la
Intervención.
En los procedimientos de adquisición por concurso, que existe pliego de
condiciones del concurso.
Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de
la contratación.
Que existe tasación del bien, debidamente aprobada y actualizada, que
incorporará el correspondiente estudio de mercado.

B) Compromiso del gasto:

B.1 La fiscalización se realizará por la Intervención y consistirá en comprobar:

Que  existe  informe  del  Servicio  Jurídico  sobre  la  propuesta  de
adjudicación.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adquisición  del  bien
inmueble  la  adquisición  directa,  que  concurren  las  circunstancias
previstas para ello en la normativa, y que existe oferta de venta con
expresión  del  precio,  del  plazo  de  duración  de  la  oferta  y  de  las
condiciones del contrato.
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En  caso  de  adquisición  por  concurso,  cuando  no  se  adjudique  el
contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que existe
decisión motivada del órgano competente para la adjudicación.

B.2 Aprobación del compromiso de gasto. Que existe acuerdo de adquisición
por quien tenga delegada la competencia.

Arrendamiento  de  bienes  inmuebles,  ya  sea  tramitado  como  expediente
independiente  o  en  expediente  de  enajenación  del  inmueble  en  el  que
simultáneamente se vaya a acordar su arrendamiento.

1 Expediente inicial:

1.1 Propuesta de arrendamiento.

Que existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de
mercado.
En  los  procedimientos  de  arrendamiento  por  concurso,  que  existe
pliego de condiciones del concurso.
Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de
la contratación.
Que, en su caso, existe el informe favorable de la Dirección General de
Patrimonio del Estado a la propuesta que prevé el apartado segundo de
la  Resolución  de  4  de  junio  de  2007  de  la  Dirección  General  del
Patrimonio del Estado.

1.2 Acuerdo de concertación del arrendamiento.

Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de
la propuesta.
Cuando se proponga el concierto directo de arrendamiento de un bien
inmueble, que concurren las circunstancias previstas para ello en la
normativa.
En caso de arrendamiento por concurso, cuando no se adjudique el
contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que existe
decisión motivada del órgano competente para la adjudicación.

2. Prórroga y novación:

Que, en su caso, existe informe técnico, que recogerá el correspondiente
estudio de mercado.
Que,  en  su  caso,  existe  informe del  Servicio  Jurídico  sobre  los  aspectos
jurídicos de la propuesta.
Que,  en su caso,  existe el  informe favorable de la  Dirección General  de
Patrimonio del Estado a la propuesta que prevé el apartado segundo de la
Resolución de 4 de junio de 2007 de la Dirección General del Patrimonio del
Estado.

3. Reconocimiento de la obligación:
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Que existe la conformidad de los servicios competentes con la prestación
realizada.
Que se aporta factura por el arrendador de acuerdo con lo previsto en el Real
Decreto 1619/2012, por el  que se aprueba el  Reglamento que regula las
obligaciones de facturación.

4. Compromiso del gasto.

Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta de adjudicación.
Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la
adquisición directa, que concurren las circunstancias previstas para ello en la
normativa, y que existe oferta de venta con expresión del precio, del plazo de
duración de la oferta y de las condiciones del contrato.
En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato de
acuerdo  con  la  propuesta  formulada  por  la  Mesa,  que  existe  decisión
motivada del órgano competente para la adjudicación.

 

NOVENO.-  Para  los  expedientes  de  subvenciones  y  ayudas  públicas  a  los  que
resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones:

1.-Subvenciones a conceder en régimen de concurrencia competitiva:

A).- Aprobación del gasto:

Que existen las bases reguladoras de la subvención y que han sido, en
su caso, publicadas en el «Boletín Oficial correspondiente».
Que en la convocatoria figuran los créditos presupuestarios a los que se
imputa la subvención y la cuantía total máxima de las subvenciones
convocadas, así como, en su caso, el establecimiento de una cuantía
adicional máxima, en aplicación del artículo 58 del Reglamento de la
Ley General de Subvenciones.
Que  en  la  convocatoria  figuran  los  criterios  de  valoración  de  las
solicitudes  y  que  éstos  son  conformes  con  los  establecidos  en  las
correspondientes bases reguladoras.
Cuando se trate de expedientes de aprobación de gasto por la cuantía
adicional  del  artículo  58  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de
Subvenciones,  una vez obtenida la  financiación adicional,  se verificará
como extremo adicional a los previstos en el apartado primero.1.c), que
no se supera el importe establecido en la convocatoria.

B) Compromiso del gasto:

Que existe el informe del órgano colegiado correspondiente sobre la
evaluación de las solicitudes.
Que existe el informe del órgano instructor en el que conste que de la
información  que  obra  en  su  poder  se  desprende  que  los  beneficiarios
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cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.
Que la propuesta de resolución del procedimiento expresa el solicitante
o la relación de solicitantes a los que se va a conceder la subvención y
su cuantía.

C) Reconocimiento de obligaciones:

Para aquellas subvenciones en las que su normativa reguladora prevea
que  los  beneficiarios  han  de  aportar  garantías,  que  se  acredita  la
existencia  de  dichas  garantías.
En  caso  de  realizarse  pagos  a  cuenta,  que  están  previstos  en  la
normativa reguladora de la subvención.
Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la
subvención, de que el beneficiario se halla al corriente de obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor por resolución
de procedencia de reintegro.
Que  se  acompaña  certificación  a  que  se  refiere  el  artículo  88.3  del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, expedida por el órgano
encargado del seguimiento de la subvención.

2. Subvenciones de concesión directa:

A) Aprobación y compromiso del gasto:

Que la concesión directa de la subvención se ampara en alguna de las
normas que, según la normativa vigente, habilitan para utilizar este
procedimiento.
Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la
subvención, de que el beneficiario se halla al corriente de obligaciones
tributarias  y  frente  a  la  Seguridad Social  y  no está  incurso  en las
prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

B) Reconocimiento de obligaciones.– Se comprobarán los mismos extremos
previstos en el apartado relativo al reconocimiento de la obligación de las
subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva.

 

DECIMO.- Para el resto de expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que
no  les  es  de  aplicación  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones:

Con  carácter  general,  los  establecidos  en  el  apartado  anterior  relativo  a  los
expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que resulte de aplicación la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la medida que
dichos extremos sean exigibles de acuerdo con su normativa reguladora.

Si  el  expediente  se  instrumenta  a  través  de  un  convenio,  además  de  verificar  lo
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establecido con carácter general en el punto anterior, deberá comprobarse:

A) Con carácter previo a su suscripción:

Que existe informe del servicio jurídico, en el que se especifique que el
objeto del mismo no está comprendido dentro del ámbito aplicable del
TRLCSP.
En los convenios con Comunidades Autónomas, además, que existe la
previa autorización para la suscripción del convenio por la Comisión
Delegada del Gobierno para la Política Autonómica.

B) Modificación:

Que, en su caso, existe la previa autorización de dichas modificaciones.
Que  existe  el  informe  del  servicio  jurídico  sobre  el  texto  de  la
modificación.

C) Prórroga:

Que está prevista tal posibilidad en el texto del convenio.
Que existe informe favorable del responsable del convenio.
Que existe informe del Servicio Jurídico.

 

UNDÉCIMO.-  Para  los  expedientes  de  convenios  celebrados  con  Entidades
Colaboradoras en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones:

1. Suscripción de convenios con Entidades Colaboradoras:

Que el objeto del convenio a celebrar con la Entidad Colaboradora no
esté comprendido en los contratos regulados por el TRLCSP.
Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la
subvención, de que la entidad colaboradora se halla al corriente de
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y que no está
incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en
los  apartados  2  y  3  del  artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones.
Que existe informe del servicio jurídico.
Que no tiene una duración superior a la legalmente prevista y, en el
caso de que se haya previsto la posibilidad de prórroga del convenio,
que ésta no supera el plazo legalmente establecido.

2. Prórroga y modificaciones de los convenios:

Que está prevista en el convenio.
Que se acompaña informe del servicio jurídico.
Que, en su caso, no se superan los límites de duración previstos en el
convenio.
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3. Reconocimiento de la obligación.

Para aquellas subvenciones en que su normativa reguladora prevea que
las entidades colaboradoras deben aportar garantías, que se acredita la
existencia de dichas garantías.

 

DUOCÉDIMO.- En los expedientes de convenios de colaboración:

En los expedientes que por su contenido estuviesen incluidos en el  ámbito de
aplicación del TRLCSP u otras normas administrativas especiales, el régimen de
fiscalización y los extremos adicionales que, en su caso, deban verificarse, serán los
mismos que se apliquen a la categoría de gasto correspondiente.

En los expedientes que por su objeto impliquen una subvención o ayuda pública se
verificarán  los  requisitos  establecidos  en  el  presente  Acuerdo  para  dichos
expedientes.

Convenios de colaboración con otras Entidades Públicas o con personas físicas o
jurídicas sujetas a derecho privado, a excepción de aquellos Convenios de prácticas
referidos a formación de alumnos:

Suscripción:  Que  existe  informe  del  Servicio  Jurídico  sobre  el  texto  del
convenio.
Modificaciones:  Que  existe  informe  del  Servicio  Jurídico  sobre  el  texto  de  la
modificación.
Prórroga:  Que  existe  informe  del  Servicio  Jurídico  sobre  el  texto  de  la
prórroga.
Reconocimiento de la obligación: Informe expedida por el Servicio previsto
por  el  convenio  de  colaboración,  acreditativa  del  cumplimiento  de  los
requisitos establecidos en el mismo para realizar los pagos.

 

DECIMOTERCERO.-En los expedientes de contratos de obras, con excepción de los
que se adjudiquen en el marco de un sistema de racionalización técnica de la
contratación, los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes:

OBRAS EN GENERAL:

1.1. Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

Que  existe  proyecto  informado  por  la  Oficina  de  Supervisión  de
Proyectos,  si  procede.  Cuando  no  exista  informe  de  la  Oficina  de
Supervisión de Proyectos,  y  no resulte  procedente por  razón de la
cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de
que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o
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estanqueidad de la obra.
Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o,  en su
caso, documento descriptivo, informado por el Servicio Jurídico.
Cuando  se  utilice  modelo  de  pliego  de  cláusulas  administrativas,
verificar  que  el  contrato  a  celebrar  es  de  naturaleza  análoga  al
informado  por  el  Servicio  Jurídico.
Que existe acta de replanteo previo
Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento
descriptivo establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios
vinculados  al  objeto  del  contrato;  que  cuando  se  utilice  un  único
criterio,  éste relacionado con los costes,  de acuerdo con el  artículo
146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a
considerar  es  el  precio,  se  verificará  que  éste  sea  el  del  precio  más
bajo;  y  en  los  casos  en  que  figuren  una  pluralidad  de  criterios  de
adjudicación  basados  en  la  mejor  relación  calidad-precio,  que  se
establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de
diálogo  competitivo  se  verificará  asimismo  que  en  la  selección  de  la  mejor
oferta se toma en consideración más de un criterio de adjudicación en base a
la mejor relación calidad-precio.

Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de
un  único  criterio  distinto  del  precio,  que  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares o el documento descriptivo establece los
parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.
Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento
descriptivo prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los
criterios  cuya  ponderación  dependa  de  un  juicio  de  valor  ha  de
presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de
la proposición.
Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento
descriptivo establece al menos una de las condiciones especiales de
ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la Ley de Contratos
del  Sector  Público  y  la  obligación  del  adjudicatario  de  cumplir  las
condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al  Convenio
colectivo sectorial de aplicación.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el
procedimiento  abierto  simplificado,  comprobar  que  se  cumplen  las
condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de Contratos del
Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo
previsto  en  el  artículo  159.6  de  dicha  Ley,  se  verificará  que  no  se
supera  el  valor  estimado  fijado  en  dicho  apartado  y  que  entre  los
criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de
valor.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  un
procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno de los
supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de Contratos
del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.
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Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo
competitivo,  verificar  que  se  cumple  alguno  de  los  supuestos  de
aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del Sector Público; y,
en  el  caso  de  que  se  reconozcan  primas  o  compensaciones  a  los
participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las
mismas y que consta la correspondiente retención de crédito.
Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares
la posibilidad de modificar el  contrato en los términos del  artículo 204
de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  verificar  que  el  porcentaje
previsto  no  es  superior  al  20  por  100  del  precio  inicial;  y  que  la
modificación  no  podrá  suponer  el  establecimiento  de  nuevos  precios
unitarios  no  previstos  en  el  contrato.
Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares
la  utilización  de  la  subasta  electrónica,  verificar  que  los  criterios  de
adjudicación  a  que  se  refiere  la  misma  se  basen  en  modificaciones
referidas  al  precio  y,  en  su  caso,  a  requisitos  cuantificables  y
susceptibles  de  ser  expresados  en  cifras  o  porcentajes.  •  En  los
supuestos de los artículos 4 y 5 así como disposición adicional segunda
de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y
servicios de contratación centralizada,  que se acompaña el  informe
favorable de la Dirección General de Racionalización y Centralización de
la Contratación.  • Que,  en su caso,  consta la retención del  crédito
exigida por el artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

B) Compromiso del gasto

B.1.) Adjudicación:

Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta
formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano
de contratación al respecto.
Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción
de  anormalidad,  que  existe  constancia  de  la  solicitud  de  la
información a los licitadores que las hubiesen presentado y del
informe del servicio técnico correspondiente.
Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe
constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las
ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y
de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.
Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios
provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de
Contratos  del  Se  ropuesta  de  adjudicación  los  extremos
contenidos  en  las  letras  a),  b)  y  c)  del  citado  precepto.
Que se acredita la constitución de la garantía definitiva, salvo en
el caso previsto en el artículo 159.6 de la Ley de Contratos del
Sector Público.
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Que  se  acredita  que  el  l icitador  que  se  propone  como
adjudicatario ha presentado la documentación justificativa de las
circunstancias  a  que  se  refieren  las  letras  a)  a  c)  del  artículo
140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan,
incluyendo en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas
capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verificación de
alguna  o  todas  esas  circunstancias  mediante  certificado  del
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público o de la correspondiente base de datos nacional de un
Estado miembro de la  Unión Europea,  con las  dos  siguientes
excepciones,  en  el  procedimiento  abierto  simplificado  tramitado
conforme  al  artículo  159.4  de  dicha  Ley,  en  el  que  sólo  se
examinará que se ha aportado el compromiso al que se refiere el
artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado
conforme al artículo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido
la Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo.

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano
de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial
en materia de contratación contra la adjudicación o de los recursos
interpuestos,  o  bien,  certificado  de  no  haberse  acordado  medida
cautelar  que suspenda el  procedimiento.  En el  supuesto de que se
hubiese  interpuesto  recurso  contra  la  adjudicación,  deberá
comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano
que  ha  de  resolver  el  recurso,  ya  sea  desestimando  el  recurso  o
recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o
de la medida cautelar.

1.2. Modificados:

En  el  caso  de  modificaciones  previstas  según  el  artículo  204  de  la  Ley  de
Contratos  del  Sector  Público,  que  la  posibilidad  de  modificar  el  contrato  se
encuentra prevista en los pliegos, que no supera el límite previsto en los
mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el
contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo
establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo
de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector
Público y que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho
artículo.
Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si
procede. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos,
y  no  resulte  procedente  por  razón  de  la  cuantía,  que  al  expediente  se
incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan
a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.
Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo
de Estado.
Que existe acta de replanteo previo.

1.3.Revisiones de precios (aprobación del gasto): Que se cumplen los requisitos
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recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que el
pliego de cláusulas administrativas particulares establece la fórmula de revisión
aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya aprobado una
fórmula tipo,  se verificará que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en
los pliegos.

1.4.Certificaciones de obra:

Que existe certificación, autorizada por el facultativo Director de la obra y con
la conformidad de los Servicios correspondientes del órgano gestor.
En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley
de  Contratos  del  Sector  Público,  comprobar  que  tal  posibilidad  está
contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares y que se
ha prestado la garantía exigida.
Cuando  la  certificación  de  obra  incluya  revisión  de  precios,  para  su  abono,
comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la
Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión
prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal
posibilidad  está  contemplada  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares, conforme a la disposición adicional 51.ª de la Ley de Contratos
del Sector Público.

1.5  Reconocimiento  de la  obligación por  el  IVA devengado en el  pago de las
certificaciones  de  obra:  Que  se  aporta  factura  por  la  empresa  adjudicataria  de
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el
que se regulan las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica.

1.6 Certificación final:

Que existe certificación final, autorizada por el facultativo Director de la obra.
Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede.
Que se acompaña acta de conformidad de la recepción de la obra o, en su
caso, acta de comprobación a la que se refiere el artículo 168 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas o acta de
comprobación  y  medición  a  la  que  se  refiere  el  artículo  246.1  de  la  Ley  de
Contratos del Sector Público.
Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se
cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos
del Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.
Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las
obligaciones de facturación y,  en su caso,  en la  Ley 25/2013,  de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica.

1.7 Liquidación:

Que existe informe favorable del facultativo Director de obra.
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Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede.
Que se aporta factura de la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las
obligaciones de facturación y,  en su caso,  en la  Ley 25/2013,  de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica.

1.8 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro:
Que existe informe del Servicio Jurídico.

1.9. Indemnización a favor del contratista:

Que existe informe del Servicio Jurídico.
Que existe informe técnico.
Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado.

1.10 Resolución del contrato de obra:

Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.
Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

1.11  Pago  de  primas  o  compensaciones  a  los  participantes  en  el  diálogo
competitivo o a los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración
del contrato o desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia
está prevista en el pliego, anuncio o documento descriptivo.

CONTRATACIÓN CONJUNTA DE PROYECTO Y OBRA:

La fiscalización de estos expedientes se realizará con arreglo a lo previsto para los
de obras en general, con las siguientes especialidades:

A)  CASO GENERAL A)  Aprobación y compromiso del  gasto:  De acuerdo con el
artículo 234 de la Ley de Contratos del Sector Público la fiscalización se pospone al
momento  inmediato  anterior  a  la  adjudicación,  debiendo  comprobarse  como
extremos adicionales:

A.1) Adjudicación:

Que  se  aporta  justificación  sobre  su  utilización  de  conformidad  con  el
artículo 234.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técnicas a que el proyecto
deba ajustarse.
Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o,  en su
caso, documento descriptivo, informado por el Servicio Jurídico.
Cuando  se  utilice  modelo  de  pliego  de  cláusulas  administrativas,
verificar  que  el  contrato  a  celebrar  es  de  naturaleza  análoga  al
informado  por  el  Servicio  Jurídico.
Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento
descriptivo establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios
vinculados  al  objeto  del  contrato;  que  cuando  se  utilice  un  único
criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con el artículo
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146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a
considerar  es  el  precio,  se  verificará  que  éste  sea  el  del  precio  más
bajo;  y  en  los  casos  en  que  figuren  una  pluralidad  de  criterios  de
adjudicación  basados  en  la  mejor  relación  calidad-precio,  que  se
establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el
del diálogo competitivo se verificará asimismo que en la selección de la
mejor  oferta  se  toma  en  consideración  más  de  un  criterio  de
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un
único criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas
particulares o el documento descriptivo establece los parámetros objetivos
para identificar las ofertas anormalmente bajas.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el  documento
descriptivo  prevé,  cuando  proceda,  que  la  documentación  relativa  a  los
criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse
en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el  documento
descriptivo  establece  al  menos  una  de  las  condiciones  especiales  de
ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la Ley de Contratos del
Sector Público y la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones
salariales de los trabajadores conforme al  Convenio colectivo sectorial  de
aplicación.
Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento
con negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos
en los artículos 167 o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para
utilizar dicho procedimiento.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el  diálogo
competitivo,  verificar  que  se  cumple  alguno  de  los  supuestos  de  aplicación
del artículo 167 de la Ley de Contratos del Sector Público y, en el caso de que
se  reconozcan  primas  o  compensaciones  a  los  participantes,  que  en  el
documento  descriptivo  se  fija  la  cuantía  de  las  mismas  y  que  consta  la
correspondiente  retención  de  crédito.
Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la
posibilidad de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley
de  Contratos  del  Sector  Público,  verificar  que  el  porcentaje  previsto  no  es
superior  al  20  por  100  del  precio  inicial;  y  que  la  modificación  no  podrá
suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el
contrato.
Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la
utilización de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación
a que se refiere la misma se basen en modificaciones referidas al precio y, en
su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras
o porcentajes. •Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el
artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada
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por la Mesa,  que existe decisión motivada del  órgano de contratación al
respecto.
Cuando  se  declare  la  existencia  de  ofertas  incursas  en  presunción  de
anormalidad, que existe constancia de la solicitud de la información a los
licitadores que las hubiesen presentado y del informe del servicio técnico
correspondiente.
Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en
el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las
razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la
negociación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del
Sector Público.
Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales
de conformidad con el  artículo  102.7  de la  Ley de Contratos  del  Sector
Público,  que  se  detallan  en  la  propuesta  de  adjudicación  los  extremos
contenidos en las letras a), b) y c) del citado precepto.
Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía definitiva.
Que  se  acredita  que  el  licitador  que  se  propone  como adjudicatario  ha
presentado  la  documentación  justificativa  de  las  circunstancias  a  que  se
refieren las letras a) a c) del artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector
Público que procedan, incluyendo en su caso la de aquellas otras empresas a
cuyas  capacidades  se  recurra;  o  bien,  que  se  acredita  la  verificación  de
alguna  o  todas  esas  circunstancias  mediante  certificado  del  Registro  Oficial
de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público  o  de  la
correspondiente base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea.

A.2)  Formalización.  En  su  caso,  que  se  acompaña  certificado  del  órgano  de
contratación  que  acredite  que  no  se  ha  interpuesto  recurso  especial  en
materia de contratación contra la adjudicación o de los recursos interpuestos,
o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el
procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra
la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución
expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el
recurso  o  recursos  interpuestos,  o  acordando  el  levantamiento  de  la
suspensión o de la medida cautelar.

B) Certificaciones de obra: Cuando se fiscalice la primera certificación:

Que existe  proyecto  informado por  la  Oficina de Supervisión  de Proyectos  y
aprobado por el órgano de contratación.
Que existe acta de replanteo previo. 2. Cuando, en el caso del artículo 234.5
de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  no  sea  posible  establecer  el
importe estimativo de la realización de las obras:

A) Aprobación y compromiso del gasto: En el momento inmediatamente
anterior  a  la  adjudicación  del  contrato  deberán  ser  objeto  de
comprobación los extremos previstos en relación con la aprobación y
compromiso del gasto para el caso general de contratación conjunta de
proyecto y obra, a excepción de la existencia de crédito presupuestario
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adecuado y suficiente en relación con el gasto derivado de la ejecución
de las obras.

B)  Previamente  a  la  aprobación  del  expediente  de  gasto
correspondiente a la ejecución de las obras, que de acuerdo con el
artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público es posterior a la
adjudicación del contrato, serán objeto de comprobación los siguientes
extremos:

Los previstos en el apartado primero del presente Acuerdo en
relación con dicho expediente de gasto.
Que  existe  proyecto  informado  por  la  Oficina  de  Supervisión  de
Proyectos y aprobado por el órgano de contratación.
 Que existe acta de replanteo previo.

C) Supuestos específicos de liquidación del proyecto: En aquellos supuestos en los
que, conforme a lo previsto en el artículo 234.3 de la Ley de Contratos del Sector
Público, el órgano de contratación y el contratista no llegaran a un acuerdo sobre
los precios, o conforme al artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público,
la Administración renunciara a la ejecución de la obra, los extremos a comprobar en
la liquidación de los trabajos de redacción de los correspondientes proyectos serán
los del apartado relativo a la liquidación de los contratos de servicios.

 

DECIMOCUARTO.- Expedientes de contratos de suministros.

En los  expedientes  de contratos  de suministros,  con excepción de los  que se
adjudiquen en el marco de un sistema de racionalización técnica de la contratación,
los extremos adicionales serán los siguientes:

1. Suministros en general.

1.1 Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en
su  caso,  documento  descriptivo,  informado  por  el  Servicio
Jurídico.
Que existe pliego de prescripciones técnicas del suministro o, en
su caso, documento descriptivo.
Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas,
verificar  que  el  contrato  a  celebrar  es  de  naturaleza  análoga  al
informado por el Servicio Jurídico.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el
documento descriptivo establece,  para la  determinación de la
mejor  oferta,  criterios  vinculados  al  objeto  del  contrato;  que
cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los
costes, de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos
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del Sector Público; si el único criterio a considerar es el precio, se
verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en
que  figuren  una  pluralidad  de  criterios  de  adjudicación  basados
en  la  mejor  relación  calidad-precio,  que  se  establezcan  con
arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto
sea  el  del  diálogo  competitivo  se  verificará  asimismo  que  en  la
selección de la mejor oferta se toma en consideración más de un
criterio  de  adjudicación  en  base  a  la  mejor  relación  calidad-
precio.

Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación
o  de  un  único  criterio  distinto  del  precio,  que  el  pliego  de
cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo
establece  los  parámetros  objetivos  para  identificar  las  ofertas
anormalmente  bajas.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el
documento  descriptivo  prevé,  cuando  proceda,  que  la
documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa
de  un  juicio  de  valor  ha  de  presentarse  en  sobre  o  archivo
electrónico independiente del resto de la proposición.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el
documento descriptivo establece al menos una de las condiciones
especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de
la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  la  obligación  del
adjudicatario  de  cumplir  las  condiciones  salariales  de  los
trabajadores  conforme  al  Convenio  colectivo  sectorial  de
aplicación.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el
procedimiento  abierto  simplificado,  comprobar  que  se  cumplen
las  condiciones  previstas  en  el  artículo  159.1  de  la  Ley  de
Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento
se tramite según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se
verificará  que  no  se  supera  el  valor  estimado  fijado  en  dicho
apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno
evaluable mediante juicios de valor.
Cuando  se  proponga  como procedimiento  de  adjudicación  un
procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno
de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de
Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.
Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas
administrativas particulares o el documento descriptivo se ajusta
a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el
diálogo  competitivo,  verificar  que  se  cumple  alguno  de  los
supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos
del Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o
compensaciones  a  los  participantes,  que  en  el  documento
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descriptivo  se  fija  la  cuantía  de  las  mismas  y  que  consta  la
correspondiente  retención  de  crédito.
Cuando  se  prevea  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos
del  artículo  204  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,
verificar  que el  porcentaje previsto no es superior  al  20 por  100
del  precio  inicial;  y  que  la  modificación  no  podrá  suponer  el
establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el
contrato.
Cuando  se  prevea  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares la  utilización de la  subasta electrónica,  verificar  que
los  criterios  de  adjudicación  a  que se  refiere  la  misma se  basen
en  modificaciones  referidas  al  precio  y,  en  su  caso,  a  requisitos
cuantificables  y  susceptibles  de  ser  expresados  en  cifras  o
porcentajes.
En los  supuestos  de los  artículos  4  y  5  así  como disposición
adicional segunda de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de
declaración de bienes y servicios de contratación centralizada,
que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de
Racionalización y Centralización de la Contratación.

B) Compromiso del gasto:

B.1) Adjudicación:

Cuando  no  se  adjudique  el  contrato  de  acuerdo  con  la
propuesta  formulada  por  la  Mesa,  que  existe  decisión
motivada del órgano de contratación al respecto.
Cuando  se  declare  la  existencia  de  ofertas  incursas  en
presunción de anormalidad,  que existe  constancia  de la
solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen
presentado  y  del  informe  del  serv ic io  técnico
correspondiente.
Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que
existe  constancia  en  el  expediente  de  las  invitaciones
cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su
aceptación o rechazo y de las  ventajas obtenidas en la
negociación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Contratos del Sector Público.
Cuando  se  proponga  la  celebración  de  un  contrato  con
precios provisionales de conformidad con el artículo 102.7
de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan
en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en
las letras a), b) y c) del citado precepto.
Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en
su caso.
Que  se  acredita  que  el  licitador  que  se  propone  como
adjudicatario  ha  presentado  la  documentación  justificativa
de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del
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artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que
procedan,  incluyendo  en  su  caso  la  de  aquellas  otras
empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se
acredita  la  verificación  de  alguna  o  todas  esas
circunstancias  mediante  certificado  del  Registro  Oficial  de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de
la correspondiente base de datos nacional de un Estado
miembro  de  la  Unión  Europea,  con  las  dos  siguientes
excepciones,  en  el  procedimiento  abierto  simplificado
tramitado conforme al artículo 159.4 de dicha Ley, en el
que sólo se examinará que se ha aportado el compromiso al
que  se  refiere  el  artículo  75.2  de  la  Ley  y  en  el
procedimiento  abreviado  tramitado  conforme  al  artículo
159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el
que no procederá la aplicación de este extremo.

B.2)  Formalización:  En su caso,  que se acompaña certificado del
órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto
recurso  especial  en  materia  de  contratación  contra  la
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de
no  haberse  acordado  medida  cautelar  que  suspenda  el
procedimiento.  En el  supuesto de que se hubiese interpuesto
recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente
que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver
el  recurso,  ya  sea  desestimando  el  recurso  o  recursos
interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de
las medidas cautelares.

1.2 Revisión de precios (aprobación del gasto): Que, en los contratos en los que
pueda preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el
artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas
administrativas particulares establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso
de que para el  contrato  que se trate  se  haya aprobado una fórmula  tipo,  se
verificará que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.

1.3 Modificación del contrato:

En  el  caso  de  modificaciones  previstas  según  el  artículo  204  de  la  Ley  de
Contratos  del  Sector  Público,  que  la  posibilidad  de  modificar  el  contrato  se
encuentra prevista en los pliegos, que no supera el límite previsto en los
mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el
contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo
establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo
de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector
Público y que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho
artículo.
Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo
de Estado.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200226 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 226 fecha: viernes, 27 de Noviembre de 2020 40

1.4 Abonos a cuenta:

Que existe la conformidad de los servicios competentes con el suministro
realizado o fabricado. • En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el
artículo 198.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, comprobar que tal
posibilidad  estaba  prevista  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares  y  que  se  ha  prestado  la  garantía  exigida.
Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que
se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos
del Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.
Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las
obligaciones de facturación y,  en su caso,  en la  Ley 25/2013,  de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica.
Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o
superior  con  motivo  del  siguiente  pago  al  90  por  ciento  del  precio  del
contrato,  incluidas,  en  su  caso,  las  modificaciones  aprobadas,  que  se
acompaña,  cuando  resulte  preceptiva,  comunicación  efectuada  a  la
Intervención General de la Administración del Estado para la designación de
un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de
comprobación material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo
párrafo del artículo 198.2 de la Ley de Contratos del Sector Público.
En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal
posibilidad  está  contemplada  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares, conforme a la disposición adicional 51.ª de la Ley de Contratos
del Sector Público.

1.5 Entregas parciales y liquidación:

Que se acompaña acta de conformidad de la recepción del suministro, o en el
caso de arrendamiento de bienes muebles, certificado de conformidad con la
prestación.
Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las
obligaciones de facturación y,  en su caso,  en la  Ley 25/2013,  de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica.
Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se
cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos
del Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.
En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 301.2
de la Ley de Contratos del Sector Público, que dicha opción está prevista en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

1.6 Prórroga del contrato:

Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas
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administrativas particulares o el documento descriptivo.
Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.
En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo
del  artículo  29.4  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  que  consta
justificación  en  el  expediente  y  que  se  ha  publicado  el  correspondiente
anuncio  de  licitación  del  nuevo  contrato  en  el  plazo  señalado  en  dicho
precepto.
En los supuestos de los artículo 4 y 5 de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de
abril, de declaración de bienes y servicios de contratación centralizada, que
se acompaña el informe favorable de la Dirección General de Racionalización
y Centralización de la Contratación.

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro:
Que existe informe del Servicio Jurídico.

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista:

Que existe informe del Servicio Jurídico.
Que existe informe técnico.
Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

1.9 Resolución del contrato de suministro:

Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.
Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

1.9 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los
candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o
desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista
en el pliego, anuncio o documento descriptivo.

 

DECIMOQUINTO.-Expedientes de contratos de servicios.

1. Servicios en general.

1.1 Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en
su  caso,  documento  descriptivo,  informado  por  el  Servicio
Jurídico.
Que existe pliego de prescripciones técnicas del servicio o, en su
caso, documento descriptivo.
Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas,
verificar  que  el  contrato  a  celebrar  es  de  naturaleza  análoga  al
informado por el Servicio Jurídico.
Que  se  justifica  en  el  expediente  la  carencia  de  medios
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suficientes  para  la  prestación  del  servicio  por  la  propia
Administración  por  sus  propios  medios.
Que  el  objeto  del  contrato  está  perfectamente  definido,  de
manera que permita la comprobación del exacto cumplimiento de
las obligaciones por parte del contratista.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el
documento descriptivo establece,  para la  determinación de la
mejor  oferta,  criterios  vinculados  al  objeto  del  contrato;  que
cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los
costes, de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos
del Sector Público; si el único criterio a considerar es el precio, se
verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en
que  figuren  una  pluralidad  de  criterios  de  adjudicación  basados
en  la  mejor  relación  calidad-precio,  que  se  establezcan  con
arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto
sea  el  del  diálogo  competitivo  se  verificará  asimismo  que  en  la
selección de la mejor oferta se toma en consideración más de un
criterio  de  adjudicación  en  base  a  la  mejor  relación  calidad-
precio.

Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación
o  de  un  único  criterio  distinto  del  precio,  que  el  pliego  de
cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo
establece  los  parámetros  objetivos  para  identificar  las  ofertas
anormalmente  bajas.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el
documento  descriptivo  prevé,  cuando  proceda,  que  la
documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa
de  un  juicio  de  valor  ha  de  presentarse  en  sobre  o  archivo
electrónico independiente del resto de la proposición.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el
documento descriptivo establece al menos una de las condiciones
especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de
la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  la  obligación  del
adjudicatario  de  cumplir  las  condiciones  salariales  de  los
trabajadores  conforme  al  Convenio  colectivo  sectorial  de
aplicación.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el
procedimiento  abierto  simplificado,  comprobar  que  se  cumplen
las  condiciones  previstas  en  el  artículo  159.1  de  la  Ley  de
Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento
se tramite según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se
verificará  que  no  se  supera  el  valor  estimado  fijado  en  dicho
apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno
evaluable mediante juicios de valor.
Cuando  se  proponga  como procedimiento  de  adjudicación  un
procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno
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de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de
Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.
Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas
administrativas particulares o el documento descriptivo se ajusta
a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el
diálogo  competitivo,  verificar  que  se  cumple  alguno  de  los
supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos
del Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o
compensaciones  a  los  participantes,  que  en  el  documento
descriptivo  se  fija  la  cuantía  de  las  mismas  y  que  consta  la
correspondiente  retención  de  crédito.
Cuando  se  prevea  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos
del  artículo  204  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,
verificar  que el  porcentaje previsto no es superior  al  20 por  100
del  precio  inicial;  y  que  la  modificación  no  podrá  suponer  el
establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el
contrato.
Cuando  se  prevea  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares la  utilización de la  subasta electrónica,  verificar  que
los  criterios  de  adjudicación  a  que se  refiere  la  misma se  basen
en  modificaciones  referidas  al  precio  y,  en  su  caso,  a  requisitos
cuantificables  y  susceptibles  de  ser  expresados  en  cifras  o
porcentajes.
En los  supuestos  de los  artículos  4  y  5  así  como disposición
adicional segunda de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de
declaración de bienes y servicios de contratación centralizada
que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de
Racionalización y Centralización de la Contratación.

B) Compromiso del gasto:

B.1) Adjudicación:

Cuando  no  se  adjudique  el  contrato  de  acuerdo  con  la
propuesta  formulada  por  la  Mesa,  que  existe  decisión
motivada del órgano de contratación al respecto.
Cuando  se  declare  la  existencia  de  ofertas  incursas  en
presunción de anormalidad,  que existe  constancia  de la
solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen
presentado  y  del  informe  del  serv ic io  técnico
correspondiente.
Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que
existe  constancia  en  el  expediente  de  las  invitaciones
cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su
aceptación o rechazo y de las  ventajas obtenidas en la
negociación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Contratos del Sector Público.
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Cuando se  proponga  la  celebración  de  un  contrato  con
precios provisionales de conformidad con el artículo 102.7
de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan
en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en
las letras a), b) y c) del citado precepto.
Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en
su caso.
Que  se  acredita  que  el  licitador  que  se  propone  como
adjudicatario  ha  presentado  la  documentación  justificativa
de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que
procedan,  incluyendo  en  su  caso  la  de  aquellas  otras
empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se
acredita  la  verificación  de  alguna  o  todas  esas
circunstancias  mediante  certificado  del  Registro  Oficial  de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de
la correspondiente base de datos nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea, con las dos s

Ley,  en  el  que  sólo  se  examinará  que  se  ha  aportado  el
compromiso  al  que  se  refiere  el  artículo  75.2  de  la  Ley  y  en  el
procedimiento abreviado tramitado conforme al artículo 159.6 de
la  Ley  cuando  se  haya  constituido  la  Mesa,  en  el  que  no
procederá la aplicación de este extremo.

B.2)  Formalización:  En su caso,  que se acompaña certificado del
órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto
recurso  especial  en  materia  de  contratación  contra  la
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de
no  haberse  acordado  medida  cautelar  que  suspenda  el
procedimiento.  En el  supuesto de que se hubiese interpuesto
recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente
que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver
el  recurso,  ya  sea  desestimando  el  recurso  o  recursos
interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de
las medidas cautelares.

1.2 Modificación del contrato:

En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley
de  Contratos  del  Sector  Público,  que  la  posibilidad  de  modificar  el
contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no supera el límite
previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios
no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o
que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña
informe técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205
de la Ley de Contratos del Sector Público y que no se superan los
porcentajes máximos previstos en dicho artículo.
Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del
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Consejo de Estado.

1.3 Revisión de precios (aprobación del gasto): Que, en los contratos en los
que  pueda  preverse  la  revisión  de  precios,  se  cumplen  los  requisitos
recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que
el pliego de cláusulas administrativas particulares establece la fórmula de
revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya
aprobado  una  fórmula  tipo,  se  verificará  que  no  se  incluye  otra  fórmula  de
revisión diferente en los pliegos.

1.4 Abonos a cuenta:

Que existe la  conformidad del  órgano correspondiente valorando el
trabajo ejecutado. • En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en
el artículo 198.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, comprobar
que  tal  posibilidad  estaba  prevista  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.
Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar
que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de
Contratos del  Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión
prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo
previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se regulan las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica.
Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o
superior con motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del
contrato,  incluidas,  en  su  caso,  las  modificaciones  aprobadas,  que  se
acompaña,  cuando resulte  preceptiva,  comunicación  efectuada a  la
Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado  para  la
designación  de  un  representante  que  asista  a  la  recepción,  en
el ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión,
conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la
Ley de Contratos del Sector Público.
En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que
tal  posibilidad  está  contemplada  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares, conforme a la disposición adicional 51.ª de
la Ley de Contratos del Sector Público.

1.5 Entregas parciales y liquidación:

Que se acompaña acta de conformidad de la recepción con los trabajos.
Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo
previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se regulan las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica.
Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que
se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de
Contratos del  Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión
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prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo
309.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, que dicha opción está
prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

1.6 Prórroga del contrato:

Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de
cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo.
Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.
En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último
párrafo del artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que
consta  justificación  en  el  expediente  y  que  se  ha  publicado  el
correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato en el plazo
señalado en dicho precepto.
En los supuestos de los artículos 4 y 5 de la Orden EHA/1049/2008, de
10  de  abril,  de  declaración  de  bienes  y  servicios  de  contratación
centralizada, que se acompaña el informe favorable de la Dirección
General de Racionalización y Centralización de la Contratación.

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de
cobro: Que existe informe del Servicio Jurídico.

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista:

Que existe informe del Servicio Jurídico.
Que existe informe técnico.
Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

1.9 Resolución del contrato de servicios:

Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.
Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

1.10 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a
los  candidatos  o  licitadores  en  el  caso  de  renuncia  a  la  celebración  del
contrato  o  desistimiento  del  procedimiento:  Que,  en  su  caso,  esta
circunstancia  está  prevista  en  el  pliego,  anuncio  o  documento  descriptivo.

Expedientes relativos a la contratación de tecnologías de la información: Se
comprobarán los mismos extremos que para los contratos de servicios en
general y,

además, en la fase de aprobación del gasto, la existencia del informe técnico
de  la  memoria  y  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  emitido  por  la
Secretaría General de Administración Digital.
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DECIMOSEXTO.-  Contratos  tramitados  a  través  de  acuerdos  marco  y  sistemas
dinámicos de adquisición. Contratación centralizada.

1. Acuerdos marco.

1.1  Adjudicación  del  acuerdo  marco:  como  extremos  adicionales,  los
siguientes:

A) Con carácter previo a la apertura de la licitación, se comprobarán los
extremos contemplados en el apartado denominado de aprobación del
gasto para los distintos tipos de contratos, así como que:

En su caso, existe el informe favorable de la Dirección General de
Racionalización  y  Centralización  de  la  Contratación  al  que  se
refiere el artículo 229.8 de la Ley de Contratos del Sector Público.
•Cuando se prevea hacer uso de la posibilidad prevista en el
artículo 221.4.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, que el
pliego regulador del acuerdo marco determine la posibilidad de
realizar o no una nueva licitación y los supuestos en los que se
acudirá  o  no  a  una  nueva  licitación.  Además,  en  el  caso  de
preverse la adjudicación sin nueva licitación, que el pliego prevé
las  condiciones  objetivas  para  determinar  al  adjudicatario  del
contrato basado; y cuando el sistema de adjudicación fuera con
nueva licitación, que se ha previsto en el pliego los términos que
serán objeto de la nueva licitación, de acuerdo con el artículo
221.5 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Cuando  se  prevea  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares  la  posibilidad  de  modificar  el  acuerdo  marco  y  los
contratos  basados,  verificar  que  el  porcentaje  previsto  no  es
contrario a lo indicado en el artículo 222 de la Ley de Contratos
del Sector Público.

B)  Adjudicación  del  acuerdo  marco:  Se  comprobarán  los  extremos
contemplados en el apartado correspondiente para los distintos tipos
de contratos, a excepción, en su caso, del relativo a la acreditación de
la constitución de la garantía definitiva.

C)  Formalización:  En su caso,  que se acompaña certificado del  órgano
de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial
en materia de contratación contra la adjudicación o de los recursos
interpuestos,  o  bien,  certificado  de  no  haberse  acordado  medida
cautelar  que suspenda el  procedimiento.  En el  supuesto de que se
hubiese  interpuesto  recurso  contra  la  adjudicación,  deberá
comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano
que  ha  de  resolver  el  recurso,  ya  sea  desestimando  el  recurso  o
recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión.

1.2 Adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco:

A) Con carácter previo a la apertura de la licitación: como extremos
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adicionales, los siguientes:

En su caso, que la duración del contrato basado en el acuerdo
marco se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector
Público.
Que  en  los  documentos  de  licitación,  los  términos  para  la
adjudicación  de  los  contratos  basados  son conformes con los
pliegos del acuerdo marco.

B) Adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco:

En  su  caso,  acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía
definitiva.
En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido con más
de una empresa y proceda una nueva licitación para adjudicar el
contrato basado, conforme a lo establecido en el artículo 221.4
de la Ley de Contratos del  Sector Público,  que se invita a la
licitación a todas las empresas o, en su caso, a un mínimo de tres
o al mínimo que fije el acuerdo marco.
En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido con más
de una empresa y todos los términos estén establecidos en el
acuerdo, cuando no se celebre una nueva licitación, que dicha
posibilidad estaba prevista en el pliego, en su caso, y concurre el
supuesto previsto.
En el caso de que se celebre la licitación a través de una subasta
electrónica, que su utilización se hubiera previsto en los pliegos
reguladores del acuerdo marco.

1.3 Modificación del acuerdo marco y de los contratos basados en el acuerdo
marco.  Se  comprobarán  los  extremos  contemplados  en  el  apartado
denominado  modificación  del  contrato  para  los  distintos  tipos  de  contratos,
en lo que resulte de aplicación, así como que:

Los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco
no  superen  en  un  20  por  ciento  a  los  precios  anteriores  a  la
modificación  y  que  queda  constancia  en  el  expediente  de  que  dichos
precios no son superiores a los que las empresas parte del acuerdo
marco ofrecen en el mercado para los mismos productos.
En  su  caso,  cuando  la  modificación  del  acuerdo  marco  o  del  contrato
basado se fundamente en lo dispuesto en el artículo 222.2 de la Ley de
Contratos del Sector Público, que su precio no se incremente en más
del 10 por 100 del inicial de adjudicación o en el límite que establezca,
en su caso, el pliego de cláusulas administrativas particulares.

1.4 Resto de expedientes: Deberán comprobarse los extremos previstos para
el contrato correspondiente.

2. Sistemas dinámicos de adquisición.

2.1 Adjudicación de contratos en el marco de un sistema dinámico. Como



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200226 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 226 fecha: viernes, 27 de Noviembre de 2020 49

extremos adicionales:

Que se ha invitado a todas las empresas admitidas en el sistema o, en
su  caso,  a  todas  las  empresas  admitidas  en  la  categoría
correspondiente.
Los relativos a la adjudicación para cada tipo de contrato.

2.3 Resto de expedientes: Deberán comprobarse los extremos previstos para
el contrato correspondiente.

 

DECIMOSÉPTIMO.- Expedientes de contratos de concesión de obras.

1. Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, estudio de viabilidad
económico financiera.
Que existe anteproyecto de construcción y explotación de las obras, si
procede, con inclusión del correspondiente presupuesto que comprenda
los gastos de ejecución de las obras.
Que  existe  proyecto  informado  por  la  Oficina  de  Supervisión  de
Proyectos,  si  procede.  Cuando  no  exista  informe  de  la  Oficina  de
Supervisión de Proyectos,  y  no resulte  procedente por  razón de la
cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de
que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra.
Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o,  en su
caso, documento descriptivo, informado por el Servicio Jurídico.
Cuando  se  utilice  modelo  de  pliego  de  cláusulas  administrativas,
verificar  que  el  contrato  a  celebrar  es  de  naturaleza  análoga  al
informado  por  el  Servicio  Jurídico.
Que existe acta de replanteo previo.
Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento
descriptivo establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios
vinculados al objeto del contrato, que se toma en consideración más de
un  criterio  de  adjudicación  y  que  cuando  figuren  una  pluralidad  de
criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio,
que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

Asimismo,  cuando  se  prevea  la  posibilidad  de  que  se  efectúen
aportaciones  públicas  a  la  construcción  o  explotación  así  como
cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a la empresa,
que figura como criterio evaluable de forma automática la cuantía de la
reducción que oferten los licitadores sobre las aportaciones previstas
en el expediente.

En el caso de que la licitación obedezca a una previa resolución del
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contrato de concesión por causas no imputables a la Administración,
que se establece en el  pliego o documento descriptivo como único
criterio de adjudicación el precio y que en el expediente se incluye
justificación de las reglas seguidas para la fijación del tipo de licitación
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 281 y 282 de la Ley de
Contratos del Sector Público.

Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el  documento
descriptivo  establece  los  parámetros  objetivos  para  identificar  las  ofertas
anormalmente  bajas.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el  documento
descriptivo  prevé,  cuando  proceda,  que  la  documentación  relativa  a  los
criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse
en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el  documento
descriptivo  establece  al  menos  una  de  las  condiciones  especiales  de
ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la Ley de Contratos del
Sector Público.
Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento
con negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos
en los artículos 167 o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para
utilizar dicho procedimiento.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el  diálogo
competitivo,  verificar  que  se  cumple  alguno  de  los  supuestos  de  aplicación
del artículo 167 de la Ley de Contratos del Sector Público, y, en el caso de
que se reconozcan primas o compensaciones a los participantes, verificar que
en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que consta la
correspondiente retención de crédito.
Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la
posibilidad de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley
de  Contratos  del  Sector  Público,  verificar  que  el  porcentaje  previsto  no  es
superior  al  20  por  100  del  precio  inicial;  y  que  la  modificación  no  podrá
suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el
contrato.
Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la
utilización de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación
a que se refiere la misma se basen en modificaciones referidas al precio y, en
su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras
o porcentajes.
Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas
particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de
Contratos del Sector Público.

B) Compromiso del gasto:

B.1) Adjudicación:

Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta
formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano
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de contratación al respecto.
Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción
de  anormalidad,  que  existe  constancia  de  la  solicitud  de  la
información a los licitadores que las hubiesen presentado y del
informe del servicio técnico correspondiente.
Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe
constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las
ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y
de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.
Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios
provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de
Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta de
adjudicación los extremos previstos en las letras a), b) y c) del
citado precepto.
Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.
Que  se  acredita  que  el  l icitador  que  se  propone  como
adjudicatario ha presentado la documentación justificativa de las
circunstancias  a  que  se  refieren  las  letras  a)  a  c)  del  artículo
140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan,
incluyendo en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas
capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verificación de
alguna  o  todas  esas  circunstancias  mediante  certificado  del
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público o de la correspondiente base de datos nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea.

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano
de contratación, que acredite que no se ha interpuesto recurso especial
en materia de contratación contra la adjudicación o de los recursos
interpuestos,  o  bien,  certificado  de  no  haberse  acordado  medida
cautelar  que suspenda el  procedimiento.  En el  supuesto de que se
hubiese  interpuesto  recurso  contra  la  adjudicación,  deberá
comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano
que  ha  de  resolver  el  recurso,  ya  sea  desestimando  el  recurso  o
recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o
de la medida cautelar.

2. Modificados:

En  el  caso  de  modificaciones  previstas  según  el  artículo  204  de  la  Ley  de
Contratos  del  Sector  Público,  que  la  posibilidad  de  modificar  el  contrato  se
encuentra prevista en los pliegos, que no supera el límite previsto en los
mismos y que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el
contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo
establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo
de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector
Público y que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho
artículo.
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Que, en su caso, se acompaña informe técnico justificativo de que concurren
las  circunstancias  previstas  en la  letra  b)  o  en el  penúltimo párrafo  del
apartado 2 del artículo 270 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de
Proyectos, si procede. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión
de  Proyectos,  y  no  resulte  procedente  por  razón  de  la  cuantía,  que  al
expediente  se  incorpora  pronunciamiento  expreso  de  que  las  obras  del
proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.
Que, en su caso, existe acta de replanteo previo.
Que existe informe del Servicio Jurídico.

3. Revisiones de precios (aprobación del gasto): Que, en los contratos en los que
pueda preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el
artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas
administrativas particulares establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso
de que para el  contrato  que se trate  se  haya aprobado una fórmula  tipo,  se
verificará que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.

4. Financiación parcial de la construcción de la obra por parte de la Administración:

4.1 Abonos por aportaciones durante la construcción:

Que existe certificación, autorizada por el facultativo Director de la obra
y  con  la  conformidad  de  los  servicios  correspondientes  del  órgano
gestor.
Que  la  aportación  pública  está  prevista  en  el  pliego  o  documento
descriptivo. • En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el
artículo  240.2  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  que  tal
posibilidad está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y que se ha prestado la garantía exigida.
Cuando  la  certificación  de  obra  incluya  revisión  de  precios,  para  su
abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo
103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la
fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.
En el caso de la certificación final, que está autorizada por el facultativo
Director de la obra, que existe informe de la Oficina de Supervisión de
Proyectos, si procede, y que se acompaña acta de comprobación a la
que se refiere el artículo 256. Asimismo, cuando se incluya revisión de
precios,  para  su  abono,  comprobar  que  se  cumplen  los  requisitos
exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público
y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

4.2 Abonos por aportaciones al término de la construcción: Que existe acta de
comprobación  y  que  la  aportación  pública  está  prevista  en  el  pliego  o
documento descriptivo.

4.3  Abonos  en  caso  de  que  la  financiación  de  la  construcción  de  la  obra  se
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realice a través de subvenciones o préstamos reintegrables, de acuerdo con
el artículo 265 de la Ley de Contratos del Sector Público: Se comprobarán los
extremos previstos en el apartado primero del presente Acuerdo y que la
aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo.

5. Abono al concesionario de la retribución por la utilización de la obra:

Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se
cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos
del Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.
Que  se  aporta  factura  por  la  empresa  concesionaria  de  acuerdo  con  lo
previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el
Reglamento que regula por el que se regulan las obligaciones de facturación
y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura
electrónica.
En el caso de que la retribución se efectúe mediante pagos por disponibilidad,
que  se  aplican  los  índices  de  corrección  automáticos  por  nivel  de
disponibilidad previstos en el pliego, cuando proceda.

6. Aportaciones públicas a la explotación, previstas en el artículo 268 de la Ley de
Contratos  del  Sector  Público:  Se  comprobarán  que  la  aportación  pública  está
prevista en el pliego o documento descriptivo.

7. Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que
existe informe del Servicio Jurídico.

8. Indemnización a favor del contratista:

Que existe informe del Servicio Jurídico.
Que existe informe técnico.
Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado.

9. Resolución del contrato:

Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.
Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo
o a los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato
o desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista
en el pliego, anuncio o documento descriptivo.

11. Pago al autor del estudio de viabilidad que no hubiese resultado adjudicatario
de la correspondiente concesión:

Que el pliego de cláusulas administrativas particulares no prevé que el pago
de la compensación sea realizado por el adjudicatario de la concesión.
Que se aportan los justificantes de los gastos realizados.
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DECIMOCTAVO.- Expedientes relativos a otros contratos de servicios.

En  los  expedientes  relativos  a  contratos  de  servicios  que  tengan  por  objeto
servicios financieros o bien la creación e interpretación artística y literaria y los de
espectáculos, de carácter privado conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de
la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  los  extremos  adicionales  serán  los
siguientes:

1. En las fases correspondientes a la aprobación y compromiso del gasto del
expediente inicial de estos contratos se comprobarán los mismos extremos
previstos para los contratos de servicios en general.

2. En el resto de expedientes se comprobarán los extremos establecidos en el
apartado relativo a los expedientes de contratos de servicios, en la medida
que dichos extremos sean exigibles de acuerdo con su normativa reguladora.

 

DECIMONOVENO.-Expedientes  de  ejecución  de  trabajos  por  la  propia
Administración: contratos de colaboración con empresarios particulares y encargos
a medios propios personificados.

1. Contratos de colaboración con empresarios particulares.

1.1 Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

Que concurre alguno de los supuestos previstos en el artículo 30
de la Ley de Contratos del Sector Público y que el importe del
trabajo  a  cargo  del  empresario  colaborador,  tratándose  de
supuestos de ejecución de obras incluidas en las letras a) y b) del
apartado 1 de dicho artículo,  no supere el  60 por  ciento del
importe total del proyecto.
Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en
su  caso,  documento  descriptivo,  informado  por  el  Servicio
Jurídico.
Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas,
verificar  que  el  contrato  a  celebrar  es  de  naturaleza  análoga  al
informado por el Servicio Jurídico.
Que,  en  su  caso,  existe  proyecto  informado  por  la  Oficina  de
Supervisión  de  Proyectos,  si  procede.  En  su  caso,  cuando no
exista  informe  de  la  Oficina  de  Supervisión  de  Proyectos,  y  no
resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se
incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto
no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.
Que existe pliego de prescripciones técnicas del contrato o, en su
caso, documento descriptivo.
Que existe acta de replanteo previo, en su caso.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el
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documento descriptivo establece,  para la  determinación de la
mejor  oferta,  criterios  vinculados  al  objeto  del  contrato;  que
cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los
costes, de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos
del Sector Público; si el único criterio a considerar es el precio, se
verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en
que  figuren  una  pluralidad  de  criterios  de  adjudicación  basados
en  la  mejor  relación  calidad-precio,  que  se  establezcan  con
arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el
de diálogo competitivo asimismo se verificará que en la selección de la
mejor  oferta  se  toma  en  consideración  más  de  un  criterio  de
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación
o  de  un  único  criterio  distinto  del  precio,  que  el  pliego  de
cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo
establece  los  parámetros  objetivos  para  identificar  las  ofertas
anormalmente  bajas.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el
documento  descriptivo  prevé,  cuando  proceda,  que  la
documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa
de  un  juicio  de  valor  ha  de  presentarse  en  sobre  o  archivo
electrónico independiente del resto de la proposición.
Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  el
documento descriptivo establece al menos una de las condiciones
especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de
la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  la  obligación  del
adjudicatario  de  cumplir  las  condiciones  salariales  de  los
trabajadores  conforme  al  Convenio  colectivo  sectorial  de
aplicación.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el
procedimiento  abierto  simplificado,  comprobar  que  se  cumplen
las  condiciones  previstas  en  el  artículo  159.1  de  la  Ley  de
Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento
se tramite según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se
verificará  que  no  se  supera  el  valor  estimado  fijado  en  dicho
apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno
evaluable mediante juicios de valor.
Cuando  se  proponga  como procedimiento  de  adjudicación  un
procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno
de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de
Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.
Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el
diálogo  competitivo,  verificar  que  se  cumple  alguno  de  los
supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos
del Sector Público, y, en el caso de que se reconozcan primas o
compensaciones  a  los  participantes,  que  en  el  documento
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descriptivo  se  fija  la  cuantía  de  las  mismas  y  que  consta  la
correspondiente  retención  de  crédito.
En su caso, que la duración del contrato prevista en el pliego de
cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo
se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.
Cuando  se  prevea  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos
del  artículo  204  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,
verificar  que el  porcentaje previsto no es superior  al  20 por  100
del  precio  inicial;  y  que  la  modificación  no  podrá  suponer  el
establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el
contrato.
Cuando  se  prevea  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares la  utilización de la  subasta electrónica,  verificar  que
los  criterios  de  adjudicación  a  que se  refiere  la  misma se  basen
en  modificaciones  referidas  al  precio  y,  en  su  caso,  a  requisitos
cuantificables  y  susceptibles  de  ser  expresados  en  cifras  o
porcentajes.
Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el
artículo  58  del  Real  Decreto  111/1986,  de  10  de  enero,  de
desarrollo  parcial  de  la  Ley  16/1985,  de  25  de  junio,  del
Patrimonio Histórico Español.

B) Compromiso del gasto:

B.1) Adjudicación:

Cuando  no  se  adjudique  el  contrato  de  acuerdo  con  la
propuesta  formulada  por  la  Mesa,  que  existe  decisión
motivada del órgano de contratación al respecto.
Cuando  se  declare  la  existencia  de  ofertas  incursas  en
presunción de anormalidad,  que existe  constancia  de la
solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen
presentado  y  del  informe  del  serv ic io  técnico
correspondiente.
Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que
existe  constancia  en  el  expediente  de  las  invitaciones
cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su
aceptación o rechazo y de las  ventajas obtenidas en la
negociación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Contratos del Sector Público.
Cuando  se  proponga  la  celebración  de  un  contrato  con
precios provisionales de conformidad con el artículo 102.7
de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan
en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en
las letras a), b) y c) del citado precepto.
Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía
definitiva.
 Que se acredita  que el  licitador  que se propone como
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adjudicatario  ha  presentado  la  documentación  justificativa
de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que
procedan,  incluyendo  en  su  caso  la  de  aquellas  otras
empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se
acredita  la  verificación  de  alguna  o  todas  esas
circunstancias  mediante  certificado  del  Registro  Oficial  de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de
la correspondiente base de datos nacional de un Estado
miembro  de  la  Unión  Europea,  con  las  dos  siguientes
excepciones,  en  el  procedimiento  abierto  simplificado
tramitado conforme al artículo 159.4 de dicha Ley, en el
que sólo se examinará que se ha aportado el compromiso al
que  se  refiere  el  artículo  75.2  de  la  Ley  y  en  el
procedimiento  abreviado  tramitado  conforme  al  artículo
159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el
que no procederá la aplicación de este extremo.

B.2)  Formalización:  En su caso,  que se acompaña certificado del
órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto
recurso  especial  en  materia  de  contratación  contra  la
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de
no  haberse  acordado  medida  cautelar  que  suspenda  el
procedimiento.  En el  supuesto de que se hubiese interpuesto
recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente
que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver
el  recurso,  ya  sea  desestimando  el  recurso  o  recursos
interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de
las medidas cautelares.

1.2 Modificaciones del contrato:

En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley
de  Contratos  del  Sector  Público,  que  la  posibilidad  de  modificar  el
contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no supera el límite
previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios
no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o
que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña
informe técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205
de la Ley de Contratos del Sector Público y que no se superan los
porcentajes máximos previstos en dicho artículo.
Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del
Consejo de Estado.
En su caso, que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión
de Proyectos. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de
Proyectos,  y  no  resulte  procedente  por  razón  de  la  cuantía,  de
Supervisión de Proyectos,  y  no resulte  procedente por  razón de la
cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de
que las obras d
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En su caso, que existe acta de replanteo previo.

1.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos:

Que  existe  certificación  o  documento  acreditativo  de  la  realización  de
los  trabajos  y  su  correspondiente  valoración,  o  que se  aportan los
justificantes de los gastos realizados.
En el caso de que se realicen pagos anticipados, que tal posibilidad
estuviera prevista en los pliegos y que el contratista ha aportado la
correspondiente garantía.
En su caso,  que se aporta factura por la empresa adjudicataria de
acuerdo  con  lo  previsto  en  el  Real  Decreto  1619/2012,  de  30  de
noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y, en
su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica.
Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o
superior con motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del
contrato,  incluidas,  en  su  caso,  las  modificaciones  aprobadas,  que  se
acompaña,  cuando resulte  preceptiva,  comunicación  efectuada a  la
Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado  para  la
designación  de  un  representante  que  asista  a  la  recepción,  en  el
ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión,
conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la
Ley de Contratos del Sector Público.
 En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que
tal  posibilidad  está  contemplada  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares, conforme a la disposición adicional 51.ª de
la Ley de Contratos del Sector Público.

1.4 Prórroga del contrato:

Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de
cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo.
Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.
En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último
párrafo del artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que
consta  justificación  en  el  expediente  y  que  se  ha  publicado  el
correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato en el plazo
señalado en dicho precepto.

1.5 Liquidación:

Que se  acompaña certificación o  acta  de conformidad de la  recepción
de las obras, o de los bienes de que se trate.
Que  se  aportan  los  justificantes  de  los  gastos  realizados,  o  las
correspondientes relaciones valoradas.
Que,  en  su  caso,  existe  proyecto  informado  por  la  Oficina  de
Supervisión de Proyectos, si procede.
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Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo
previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se regulan las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica.

2. Encargos a medios propios personificados previstos en el artículo 32 de la Ley de
Contratos del Sector Público.

2.1 Encargo:

Que se reconoce en los estatutos o acto de creación de la entidad
destinataria  del  encargo  la  condición  de  medio  propio  personificado
respecto del poder adjudicador que hace el encargo, con el contenido
mínimo previsto en la letra d) del artículo 32.2 de la Ley de Contratos
del Sector Público.
Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del
encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han
sido confiados por el poder adjudicador que hace el encargo, por otros
poderes adjudicadores respecto de los que tenga la consideración de
medio propio o por otras personas jurídicas controladas por los mismos
poderes adjudicadores, de conformidad con lo señalado en la letra b) de
los apartados 2 y 4 del artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector
Público.  A  estos  efectos,  se  verificará  que  se  hace  mención  al
cumplimiento de esta circunstancia en la Memoria integrante de las
últimas Cuentas Anuales auditadas en las que resulte exigible.
Que existe informe del Servicio Jurídico.
Que,  en  su  caso,  existe  proyecto  informado  por  la  Oficina  de
Supervisión de Proyectos, así como acta de replanteo previo. Cuando
no  exista  informe  de  la  Oficina  de  Supervisión  de  Proyectos,  y  no
resulte  procedente  por  razón  de  la  cuantía,  que  al  expediente  se
incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no
afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.
Que  se  incorporan  los  documentos  técnicos  en  los  que  se  definan  las
actuaciones  a  realizar  así  como  su  correspondiente  presupuesto,
elaborado de acuerdo con las tarifas aprobadas por la entidad pública
de la que dependa el medio propio personificado.
Que las prestaciones objeto del encargo estén incluidas en el ámbito de
actuación u objeto social de la entidad destinataria del mismo.
Que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a
contratar con terceros, en su caso, conforme a la propuesta de encargo,
no  exceda  del  50  por  ciento  de  la  cuantía  del  encargo,  con  las
excepciones previstas en el artículo 32.7 de la Ley de Contratos del
Sector Público.
En el supuesto de que el encargo prevea pagos anticipados conforme a
lo señalado en el artículo 21.3 de la Ley General Presupuestaria, que en
el mismo se exige, en su caso, a la entidad encomendada la prestación
de garantía suficiente. •Que, en su caso, consta la retención del crédito
exigida por el artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
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Histórico Español.
En los encargos que incluyan la prestación de servicios en materia de
tecnologías de la información, comunicaciones o Administración Digital,
la  existencia  del  informe  técnico  de  la  Secretaría  General  de
Administración Digital.

2.2 Modificaciones del encargo:

Que existe informe del Servicio Jurídico.
En su caso, que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión
de Proyectos,  así  como acta de replanteo previo.  Cuando no exista
informe  de  la  Oficina  de  Supervisión  de  Proyectos,  y  no  resulte
procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora
pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.
Que  se  incorporan  los  documentos  técnicos  en  los  que  se  definan  las
actuaciones  a  realizar  así  como  su  correspondiente  presupuesto,
elaborado de acuerdo con las tarifas aprobadas por la entidad pública
de la que dependa el medio propio personificado.
Que  las  prestaciones  objeto  de  la  modificación  del  encargo  estén
incluidas  en  el  ámbito  de  actuación  u  objeto  social  de  la  entidad
destinataria del mismo.
Que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a
contratar  con  terceros,  en  su  caso,  conforme  a  la  propuesta  de
modificación,  no  exceda  del  50  por  ciento  de  la  cuantía  del  encargo
inicial y sus modificaciones, con las excepciones previstas en el artículo
32.7 de la Ley de Contratos del Sector Público.

2.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos:

Que  existe  certificación  o  documento  acreditativo  de  la  realización  de
los  trabajos  y  su  correspondiente  valoración  así  como justificación  del
coste efectivo soportado por el medio propio para las actividades que
se subcontraten.
En el caso de efectuarse pagos anticipados que se ha prestado, en su
caso, la garantía exigida.
En  su  caso,  que  se  aporta  factura  por  la  entidad  destinataria  del
encargo de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de
30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación
y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica.

2.4 Liquidación:

Que  se  acompaña  certificación  o  acta  de  conformidad  de  las  obras,
bienes o servicios, así como su correspondiente valoración y, en su
caso, justificación del coste efectivo soportado por el medio propio para
las actividades subcontratadas.
Que,  en  su  caso,  existe  proyecto  informado  por  la  Oficina  de
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Supervisión de Proyectos, si procede.
En  su  caso,  que  se  aporta  factura  por  la  entidad  destinataria  del
encargo de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de
30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación
y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica.

En Pioz, a 5 de abril de 2019. Fdo. El Alcalde, D. Ricardo García López

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO MONTARRÓN

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2021

3161

Aprobado definitivamente el  Presupuesto General  del  Ayuntamiento para el  2021,
al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, y la Plantilla de
Personal  funcionario  y  laboral,  de  conformidad  con  el  artículo  169  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos: 

Capítulo GASTOS
Importe

Capítulo INGRESOS
Importe

Euros Euros
I Gastos del Personal 19.800 I Impuestos directos 13.000
II Gastos en bienes corrientes y servicios 20.900 II Impuestos indirectos 500
III Gastos financieros 2.500 III Tasas y otros ingresos 14.900
IV Transferencias corrientes 6.800 IV Transferencias corrientes 14.600
V Fondo de Contingencia 0 V Ingresos patrimoniales 11.500
VI Inversiones reales 2.000 VI Enajenación de inversiones reales 29.500
VII Transferencias de capital 0 VII Transferencia de capital 0
VIII Activos financieros 0 VIII Activos financieros 0
IX Pasivos financieros 1.000 IX Pasivos financieros 0

 TOTAL GASTOS 53.000  TOTAL INGRESOS 84.000

PLANTILLA DE PERSONAL  RESUMEN

Funcionarios:  1   

Laboral: 1

TOTAL PLANTILLA: 2

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
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170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Montarrón a 25 de noviembre de 2020 Fdo. El Alcalde D. Florencio Simón Simón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

APROBACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO POR USO DE LA BÁSCULA MUNICIPAL

3162

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora  de  las  bases  del  régimen  local,  se  hace  público  el  acuerdo  de
aprobación del siguiente precio público, que fue adoptado por la Corporación en
Pleno, en sesión celebrada el día treinta de septiembre de 2020 y que ha resultado
definitiva por ausencia de alegaciones durante el trámite de información pública.

Mondéjar, a 25 de noviembre de 2020. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.

 

 Expte 338/2020. Aprobación del precio público por uso de la báscula municipal

1.- El Hecho Imponible del precio público estará constituido por la prestación del
servicio al utilizar la báscula municipal de pesaje durante un año.

2.- El Precio Público se devenga naciendo la obligación de contribuir, desde que
tenga lugar la prestación de los servicios objeto del hecho imponible a fecha 1 de
enero de cada año. El pago se acreditará por medio de recibo domiciliado pagado, o
por el pago de recibo sin domiciliar mediante ingreso del importe a pagar en la
cuenta del Ayuntamiento.

3.- Son sujetos pasivos de este precio público, en concepto de contribuyentes, las
personas físicas  o  jurídicas,  así  como las  herencias  yacentes,  comunidades de
bienes y demás entidades que carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición.

4.- Serán responsables solidariamente de las obligaciones establecidas para este
precio  público toda persona causante o colaboradora en la  realización de una
infracción .  En los  supuestos de declaración consolidada,  todas las  sociedades
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas
en este régimen.

5.- La cuota viene fijada en una tarifa única anual de 250,00 €, que experimentará
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las variaciones anuales que apruebe el Pleno municipal.

6.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, no se reconoce beneficio alguno.

7.-El servicio se prestará cuando sea demandado. El precio público se recaudará
anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación
para  los  tributos  de  notificación  colectiva  periódica.  Por  excepción  la  liquidación
correspondiente  al  alta  inicial  en  la  matrícula  se  ingresará  en  los  plazos
establecidos en la liquidación.

8.-  En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  y  sanciones,  además  de  lo
previsto en esta memoria, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

No obstante,  el  Ayuntamiento  Pleno,  con su  superior  criterio,  acordará  lo  que
estime más conveniente.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  PUBLICIDAD  EN  EDIFICIOS,
INSTALACIONES  O  PUBLICACIONES  MUNICIPALES

3163

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora  de  las  bases  del  régimen  local,  se  hace  público  el  acuerdo  de
modificación  de  la  siguiente  ordenanza  municipal,  que  fue  adoptado  por  la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día treinta de septiembre de 2020 y
que  ha  resultado  definitiva  por  ausencia  de  alegaciones  durante  el  trámite  de
información  pública.

En Mondéjar, a 25 de noviembre de 2020. El Alcalde, José Luis Vega Pérez

 

Expte  339/2020.  Modificación  de  la  ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por
prestación  del  servicio  de  publicidad  en  edificios,  instalaciones  o  publicaciones
municipales.
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Redacción anterior:

Artículo 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de la siguiente tarifa:

-  Colocación  de  carteles  publicitarios  en  el  interior  del  polideportivo
municipal: 85,10 € por cartel y año.

-Publicidad en libro de fiestas:

Tarifa única por anuncio………………………….. 72,68 €.

Redacción que se propone:

Artículo 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas:

-  Colocación  de  carteles  publicitarios  en  el  interior  del  polideportivo
municipal: 85,10 € por cartel y año.

- Inclusión de anuncios de carácter publicitario en publicaciones, programas o
folletos informativos editados por el Ayuntamiento:

Anuncio pequeño (3,5 x 6,00 cm,tarjeta de visita aproximadamente)….
72,68 €.

Anuncio ½ página ………………………………………………. 400,00 €.

Anuncio 1 página completa…………………………………… 600,00 €.

Anuncio en contraportada exterior………………………………. 800,00 €.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  SOCIALES  ASISTENCIALES  (TASA
GUARDERÍA)

3164

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora  de  las  bases  del  régimen  local,  se  hace  público  el  acuerdo  de
modificación  de  la  siguiente  ordenanza  municipal,  que  fue  adoptado  por  la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200226 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 226 fecha: viernes, 27 de Noviembre de 2020 65

Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día treinta de septiembre de 2020 y
que  ha  resultado  definitiva  por  ausencia  de  alegaciones  durante  el  trámite  de
información  pública.

En Mondéjar,a  25 de noviembre de 2020. El Alcalde, José Luis Vega Pérez

 

Expte.  340/2020.  Modificación  de  la  ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por
prestación  de  servicios  sociales  asistenciales  (tasa  guardería).

1.- Modificar el Artículo 6. Cuota Tributaria, apartado B):

Redacción anterior:

B.- Servicio de Atención a la Infancia

- Media jornada completa curso completo, queda fijado en ochenta (80) euros.

-  Jornada  completa  curso  completo  queda  fijado  en  ciento  sesenta  (160)
euros.

- Servicio extraordinario por día…………………………………. 2,00 euros/día.

- Servicio extraordinario por mes……………………………… 30,00 euros/mes.

Redacción que se propone:

B.- Servicio de Atención a la Infancia

B1.  Curso  Completo  (Horario  Mañana),  queda  fijado  en  ochenta  euros  y
dieciocho  céntimos  (80,18).

B2.  Meses  sueltos(Horario  Mañana),  queda  fijado  en  cien  euros  y  ocho
céntimos  (100,08).

B3. Servicio extraordinario por día (dar comida aportada por padres) …… 2,00
euros/día.

B4. Servicio extraordinario por mes (dar comida aportada por padres)..…..
30,00 euros/mes.

B5. Matrícula………………………….. una mensualidad de la modalidad elegida
(B1 o B2) .

B6. Cuota material anual………………………………………….. 23,18 euros/año.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MALAGUILLA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL  EJERCICIO
PRESUPUESTARIO  2019

3165

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento: [http://malaguilla.sedelectronica.es]

En Malaguilla, 23 de noviembre de 2020. El Alcalde-Pte. Fdo.: Ángel Aparicio Plaza

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

ETJ 76/2020

3166

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: MT1
NIG: 19130 44 4 2019 0000891
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000076 /2020
Procedimiento origen: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000432 /2019
Sobre ORDINARIO

EJECUTANTE: LORENA CAMARMA DEL CASTILLO

http://latoba.sedelectronica.es
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ABOGADO/A: JUAN ARMANDO MONGE GOMEZ

EJECUTADA:  FOGASA FONDO GARANTIA SALARIAL,  ALICUANDO JACTA SLU 
ABOGADO/A:  LETRADO DE FOGASA,  

E D I C T O

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA:

Notifico a ALICUANDO JACTA SLU por medio del presente, se hace saber que en el
procedimiento ETJ 76/20 se ha dictado Decreto de fecha 24.11.2020, contra el que
cabe interponer recurso en el plazo de tres días.

El  texto  íntegro  de  la  resolución  y  los  requisitos,  en  su  caso,  y  demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejército nº 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  ALICUANDO  JACTA  SLU,  en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el  Boletín Oficial  de la
Provincia de Guadalajara.

En Guadalajara, a 24 de noviembre de 2020.El/La Letrado/a de la Administración de
Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.


